
Le.islatar. Eztraordlnarla 

Sesión 428. en Martes 6 de Febrero de 1945 
(Espe cia.l) 

(De 15 a 16 hotas) 

P&FJm)ENOIA D.mL e:E1iOR URRE JaLA, DON JOSE FRANCISOO 

SUMARiO DEL DEBATE 

'Coñtinúa lia discusión par~icu1ar del pro· 
Y'ecto sooo-e mejoramiento !económico del 
personal de las Fuerzas Armadas de la De
fensa Nacional, y queda pendiente. 

Se lev~nta la sesión. 

SUMARIO DE DOOUMEN'TOS 

Se dió cuenta: 

1. De dos ()ficios de la H. Cámara de Di
putados: 
Con el primero comunic'a que ha teni
do a bien prestar su aprob&.ci6n a un 
proyecto de ley sobre Policía Sanitarila 
Vegetal; , ~ 

Pasa a la Comisión de Agricultura. 
Con el segundo comunica que ha teni
do lo bien, prestar su aprobación 'a un 
proyecto de ley que hace extensivas a 
la Sociedad Constructora de Estableci
mientOs Hos:e!!alarios la apliC'aci6n del 
al'tíc'Ulo 18 de laLey 5,989, de 1937, 
sustituí do por el inciso tercero del arto 
1.0 'de la, Ley 7,061, de septiembre de 
1941; , 
PaBa a la Comisión de Hacienda. 

2. ¡De siete oficios del señor Ministro del 
Interior, por los cuales da respuesíaa 
los señores Senadores ,que se indican, 
en los asuntos sobre los ~males formu
laron observ&ciones: 
H. Senador señor Lira, S'Obre inclusión 
en la actual Convocatoria de los pro
yectos de ley que lautorizan a lasMu
nicipalidades de Puerto Montt, Puerto 
Varlis y La Unión, para contratar- ~m
préstitos; 
H. Senador señor Guzmán, don Eleodo
ro E., sobre inclusión en la actual Qon
vocatori'a del proyecto de ley por el 
cual se conc'ede a la "Sociedad Gotas 
de Leche de Valparaíso" el dominio de 
un terreno fisclil; 
H. Senador señor Ortega, sobre man
tención en filervicio del Retén de Carabi
neros de ~a Comuna de Santa María 
de Llaima, que los vecinos ,temen seA 
suprimido; 
H. Senador señor L&.fertte, en el sen~ 
tido .de que se evite el desalojp de los 

. pequeños comerciantes establecidos en 
el sitio denominado "Luna Park", con
tiguo a la Vega Central de esta capi~ 
tü· . 
H. 'Seriador señor Cruchaga, sobre in

~lusión en la aetual Convocatoria de] 
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pr llyecto de ley sobre aumento de pen
sión a doña Ana Irarrázaval v. de Ra-
mOO' . 
H. Senador señor Alejo Lira, sobre en
vío al Congreso Nacional de un pro" 
yecto de ley qUe concede a~x~l~os a las 
víctimas Y repara los perJUICIOS oca-

. sionados por el incendio que hubo :e
éentemente en la ciudad de Maullm; 
H.Senadores señores Gr?ve, don Ma.r
maduke, Ortega y Del Pmo,sobre m~~ 
didas que deben arbitrarse pa~a. aux~~ 
li~r a los damnificadoo por el lll~en~l~ 
de la Fá.brica de Muebles de '!:ralguen. 
Quedan a disposición de los senores Se-
nadores. 

3. De un ofhHU del. seflot Mirtistro rl~ 
Agricultura, por el cua~ contesta his ob
servaciones form.uladas por el H.. Se~ 
nador E!~ñór. Del Pin~ en el ~entido, de 
que e1 Íi1stituiío de:fl.lOOnOIbl~ Ag!lCt>
la comience a comprar ,150 mIl qumta
les de avena forrajera y avena. para 
fabricar "quaker" y otros productos 
que estén de exeeso en el mercado; 
Queda Iá dislHlSiei6h de l<is Señores Se
nadores. 

4. De dos oficiÓ$ del señor Contralor Ge
neral de la República, por los euales 
lltme a dlsposiei6n del H. Senado llls 
copias de los deere~os ~~r los CUl:n~s. se 
declara en reorg'amzaclOn los serVICIOS 
dé la Dirección General de Estadísti
éá y Comisariato Generlll de Subsisten
cias '1 Ptec,ios. 

ASISTENCIA 

AisiÍieron lóS sefíore8: 
Gumnán e., Leonardó 
J'iréll; Oustavo 

At.6ear, Guillermo 
Araw; Eitrlqbé 
Cótrea, UUSes 
~a" Miguel 
Cruzat, Ánibaí 
Durán; Florencio . 
El'rá.Zutiz, 1\'Iaxlibfáne 
~twnán. Eleck1&r9 En-

IJra, Alejo . 
Mariíriez Montt, .Julio 
Mtúíoz Carne jo, Manuel 
ortega" Rudeclndo 
Torres, Isauro 
Walker L., Doracto 

rlrtue 
Secretario: Altamira,uo¡ Fernando. 
y el señor Ministro de Defensa. Nacional. 

ACTA APRbBADA 

Sesión 40.á. Ordinaria., en S4 de enero 
de 1945. 

?",,~ 

Presidenéia del señor Urrejola, don José 
fianoiJoo. 

Fernando; Azócar,. B6rquez,· Correa, Cru
C'haga, Cruz Concha, Cruzat, Durán, Gue· 
vara, Guzmán, don EleodC»"Q E.,; J¡q.ón, 
Martínez Carlos A.; Martmez Montt, .Ma
za, Muñoz, Ortega, Ossa, Pino del, Prieto. 
Torres, Vidda y Walker; y el señor Minis 
tro de Obras públicas.y Vías de Comunj· 
cación. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 38.a Especioal secreta, ~n 
11 de enero, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 39.a Ordinaria, en 23 
de enero. queda en Secretaría a disposición 
de los señores Senadores, hasta la sesión 
próxima para su 'aprobación, 

Se (lit cuenta en seguida de los siguientes 
negocios: 

Mensa.jes 

tJno de 8. E. el Presidente de la Repú
blica, por el cual eomunic'a que ha resuelto 
in'cluil' en la actU'al Convocatol,'ia a sesiones 
extrMrdinari(~s del Congreso, el proyecto de 
ley 'que autoriza a la Muniúpalidad de San 
Bernardo para. Mbtr!1tltl' t1ii empí'éstito. 

Se mandó 'archivar. 

'- OfiCios 

Siete del señor Ministro del Interior: 

Gon el primero contestá las observaciones 
formuladas por el H. Senador señór Guá
tavo Rivera, en el sentido de que se adop
ten medidas para que los aviones de tra.ns
porte quevab y vienen del enIr se deteng:..n 
en la ciudad de Chillán; 

Con el segundo contesta el oficio ellvía
dio a nombre del H. Senador señor Alvarez 
en el sentido de que se incluya entre l~ 
asuntos qUe pueda ocuparse el H. Congreso 
Na.cíonal en la actual legislatura extraordi
naria de sesiones, el proyecto de ley que 
concede pensión de ,gracia a don Samuel 
Márquez S.; .. 

Con el· tercero contesta las observaciones 
formuladas por el H. Senador señor Martí
nez, don Oarlos Albérto, en el sentido de 
que se inclu)'1a en la actual Convocatoria, el 
proyecto de ley sobre autorización para 
convenir <lon la Cía. de Teléfonos de Chile· 
la :ihodific~eión del contrato vigente; 

Asistieron los señores: AlelS.iandri 

Con el euarto contesta las observaciones 
formuladas por el H. Senador señor Errá
zuriz, en el sentido de que se proceda 81 
trasladó de la cabecera ,de la Comuna de 
Samo· Alto a.l pueblo de Hurtado, en la 

R., provinci!a de 0oquimboj 
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OG.n el quinto cEilltestll las O'ltsetvaeiGlle¡, 
f0i'ín"&ladas pClr el H. SeulÚlOr señor Orte
ga. •. en el· sentida «il ql1e se; bbtenga 1& in'" 
..eH:tslón en 1& actual COIlY0eatoria, del pro'-
1~ctd de ley rque autori.PJa a. la MliI1iéipá'" 
l~ad de Freiré para contratar un emprés
tIte; 

Qon el $e)[t~ ~l'ltestá la pétiéióJi fétuui
lada pef el H. Senaaoi i!eiíep Omga, eH el 
!'lentido de 'que se i~cluya éb la aettilal Cen"' 
~t"'tia. fut Ptoyeeto ,qlie m9difiea la Ley 
,¡1181 ae 14 de 6ettlbre. de 1942, ~lie &'11to
toita * la Municipalidad de Uoneoche para 
-e9ntMtar 11ii empréstito. 
~. dan a diBpesicióri. de les sern.res 

.Süa41(ft., 
Obn él últíIJI.$ ferJBulá indica~ión. al pro

}'eet~.de ley qUe d-eelt.ra de utilidad pú.
bliea :tlnf1S terrenes ubieádos en la Comu
ftlt .ue Gonetiall¡ 'aetualme:f1.te en la. Comi
ijió. d.ti Gohie'qlo de asila Odrporación. 

Se mandd a§l'égar lB; sus ahteeedentes. 

. Une de la OomisióI1 de IiIaeieada, reeal
~ ~ elproyecJo Qe ley aprobado por la n. Cámara de Diputa~os, sobre modifica
ce~Jlde la ;úey, de AlcQholes ~ Bebidas AI
eeqóli~s¡ en sus artículos 4.0 y 5.0 

Queda para tabla. 

.lñcidéJites 

lTQyéél9 de 1~, Oiniáta. dé tJipütadds 80-
·lifé. ~ó~ca.ci6Íí aé. lás . áttiotilos 4,0 "1 5.0 
transItOrIOS de la. t.ey di; Álb()holeí y Be-

bidas :A!éoh6liéa.8 
~! 

A in,dieací6n de los Honorables Senado
TeI;: ~eñófes COi'rea y Videla, se aeuerdr.: 
tratar sobre, tabla"' el proyecto del rubro. 

En disé!usi6ngerieral, usan de la pala-
1:Jra loss~ñores Az6cár y OsSh, tiult>n for
milla itidícación para volVer este proyecto 
en informe a las Oomisiones de Hacienda 
y Agri~ult1ira ttnidas. 

Con el ápoyo de los señores Walker y 
Cruz Conchh, se procedE! a "9>ota!" e;¡ta in
di?aeió~, obteniéndose nueve vbt.es por la 
.aflrmatlva y nueVe por }!jt negativa. 

Repetida 'la votación, se obtiene el mis
mo·resultado. 
. En c'onformidad ;al Reglamento, queda 
~l empltte pfifá sér r~¡jtiéU9 eiÍl la ¡1ro:i!:ittlit 
,s~si~. ' . 

El señor Ministtb ,de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación se hace cargo de 

• 
las obsen&eio:nea fm-ullllüas en· la SIJ~Ü 
de 1Bi1~ peT el H. SenMler do1'1 Oatl(iS .Al
berto M.artine~ aceraa de la cesantía obit.,. 
raque CODlie'n:iJ& a liaeersr. sentir en lb.s 
p:rovindiM de Tarap'aM 7 AntofagMtS,¡ y 
sJbre ~lin<!ttmpliÍllliento de la ley que au
torizó la ejecueió. de obras públic*J en 
T~Q:pillQ, y dá a la Sala las explie'i!Ciune2 
del Mse seetca de ambas e'Íil.estiotl~. . 

Usa~, COn este ~iv9; de lá. 19a~&lifá; 
1.os Se!Wl'éS Ma.rtinet. don Caí'los Alt;ert'U y 
Ortega.. . 

El séña,r Torres, don. lsauro sé rE'.fiéi;e a 
la eUnveniímeia de,qlle la Di;~ccióu .Gene
ra] . deObr&s :P·úWic~ ~oja í~ petid4:i· 
~ue, le kaheeBo la l. 1IItunicipalidadde 
li'lrei:dfla; en el seJltid~ de .que se Íe ceda 
una parte de la cañería de. propiP.d'ad. 11$
clil que .se encuentra semiab&IldonaM en 
esa ;c~udadj Con el .ohjeto d~ instalar el 
servlelede. a.gu.ajpotable ~~ las eséuelas t 
ott~ estableciDiieil.tes. pfiblieós . 
. .. El señor Ministró de (}oraS Púb.1icá$ ,. 
Vías de OOJluniieációii asegUra al sefitil' 
Senador que se preocuparA ele p-ste aSlllltb . 

. El señor Del Pino recuerda q ne Jiáeé 
tiempo.~?lic!tó ,del. :Mihiste:r,ié respéctivo 
lit adOpClOJ;l ~e medidá$ tefidieiit~s ti imp'!
dit eL ~11Já del preéió dH ÍliÍiHdSáI Y qti~, 
tamblen hace poc'6, Pidió Se ofiéiara en :111' 
nombre al sefíor Mini~ttó de Economía '1 
Comercio, insinuándole la conveniencia· dI! 
QU~ el Instituto deln<lOnomía Agrícola ád
qUlera avena¡ que está a muy bajo prfi"
CIO, pai'á elaborar ",quaker", éon lo que se 
dispon<l.ia de un artículo que va a tener 
gran deman~ eI1 el mercado, especiah:tléfi;" 
te eUropeo. Húce preSente que ninguna dé 
estas dos petieionéS ha encontrado a\~o.gi
da, ni siquiera ha merecido respuesta oc 
varíe dé lás Secretarías de Estado respec
tivas, héého de .que protesta. 

Préy~to ds ~ Oámara. de Diputados so· 
bre autorización a. la; Mmiicipá.ltdad de 

,Puerto Montt para. Contratar un 
empréstito. 

A indicación del H. Senaddr señor Ma· 
za t3e ·atiü@rda eximir del trámite de Ca· 
misi6n y tratar stlbre tabla el proyect~ 
del rubro. ' 

En di!lcusi~n general, usa de la palábra 
el señ.or Azócar, quien formula ind%caci&n, 
que es aeogida por la Sala, para oficiar al 
séñor Ministro de Hacienda pidiéndole se 
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sirva informar al H. Senado acerca de la 
canttlad total a-que asciendim los empr~s
titos que se ha autoriZ'wo para. 'contratar 
a diven;ag ,Municipalidades del paílS. 

Cerrado el debate, se da tácitamerite 
por aprobado en general el proyecto. 
. Con tll 'asentimiento d~ 'la Sala se entra 
a la discusióÍl particular, en laque se dan 
slléesiva y tácitamente por aprobadús los 
nueve artículos de que consta. 

El proyecto aprobado es comosigu,~; 

Proyecto de Ley; 

"Artículo 1.0- AutorÍzase a la Munici
palidad de Puerto Montt para que, dIrce-

. tamente o por medio de emisión de bonos, 
eoutrate uno o varios empréstitos que pro
duzcan hasta la suma de tres millones de 
pesos ($ 3.000.000). 

Si el empréstito se .contratare en bonos, 
éstos ganarán el inte!és del siete por .c~en
to (7 010) anual y tendrán una amortlza
'Ción acumulativa, también anual, no. infe
rior al uno por ciento (1 010). Estos bonolCl 
no podrán coloc~rse a un precio inferior al 
o,chénta y cuatro por ciento (84 010) de su 
valor nominal. 

Si el empréstito se C'olocare directamente, 
la' Municipalidad podrá ,convenir i.un inte· 
rés .nO' superior al ocho por dento (8 010) y 
una amortización a'Cumulativa ItO inferior 
a un tres por ,ciento (3 ojo), ambos anua-
les. " . 

Artículo 2.0- Facúltase a la Caja Na':' 
cional de Ahorros, Bancos Comerciales y 
Corporación d~ Fomento de la Producción, 
para tomar todo o' parte. del empréstito 
cuya contratación se au~o~lza por .esta .l~y, 
para (,"Uyo efecto n,o r-eglran las dlSpOSlClO' 
nes restrictivai<', de s~s respectivas leyes or-
gánicas. . 

Artículo 3"o--El productos del emprée.ti
to se invertirá en los siguientes fines: 

a) $ 1.500.000 para la construcción de un 
Mercado. . 

b) $' 1.500.000 para la cónstrucción de la 
. Casa Consistorial. 

ArÍículo 4.0-:- Establéce,se, con el exclu~ 
sivo objeto de ha;cer el servicio del emprés~ 
tito una contribueión adicional de uno por 
mn' sobre los ,bienes raíces de avalúo su
perior a cin-co mil pesos ($ 5.000), es.ta
blecida po, la ley 4,174, que comenzara a 
'Contarse dE!sde el día que se contrate el 
empréstito 'y hasta su total cancelación; 

Se destinarán, también, al servicio de] 
empréstito .que autoriza la presente ~ey, los 
ingresos del Mercado a que se J,"efHlre la 
letra "a" del artículo 3.0. 

Artículo 5.0- En caso de que los re,cur
sos a que se r·efiere el artículo anterior fue
ren insufic'Íentes o no' se obtuvieren en la 
oportunidad' debida para la atención del 
servicio, la Municipalidad ~mpleiará la su
ma necesaria con cualquiera 'otra clase de 
fondos de SIUS entradas ordinarIas. Si, por 
el contrario, hubiere' excedente, éste se d.es
tinará a amortizaciones extraordinarias del 
mismo empréstito. 

Artículo 6.0- El pago de los interese& 
y amortizaciones ordinarias yextraordina
rias de los empréstitos que se contraten en 
bonos lo hará la Caja de Amortiza,.ción en 
la forma establecida en la ley N.o 7.461, Y 
regirán también en este caso las demás di!!. 
posiciones de esa misma ley en la parte 
que no fueren (,"Ontrarias a la presente. 

Si uno o más d'e los empréstitos se ·con
trátare directamente, el servieio de inte
reses, y amortizaciones de éstos lo hará la 
Municipalidad, en conformidad a las dis
posiciones 'del respectivo conv-enio, para 
cuyo efecto la Tesorería Comunal de Puer
to Montt atenderá dicho servicio ,sin .nece
sidad de decreto' del Alcalde, encaso de 
que éste no haya sido dictado, al efe(,1;o con 
la oportunidad debida. 

Artículo 7.0- La Municipalidad deber! 
consiultar en su Presupuesto Anual en la 
Partida de' Ingresos Ordinarios, los recur
SOR que de%tina esta ley al servicio del em
préstito; en la partida de Egresos Ordina· 
rios, la cantidad a que asciende dicho ser
vicio por intereses y amortizaciones ordí
nariasy extraordinarias; en la partida de 
Ingresos Extraordinarios, los recursos que 
produzcan la emisión de dichos bonos y, 
finalmente, en la partida de Egresos Ex
traordinarios, el plan de inversiones auto~ 
rizado. 

Artículo 8.0- La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de c'ada año, en un diario o pe
riódico de la localidad, un estado dél ser
vicio del empréstito y de las sumas inver • 
tida,s en el plan de obras ,contempladas en 
el artíClUlo ,3'.0 de esta ley. 

Artículo 9.0-. La presente ley regid 
desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

Proyecto de laOá:nial'a. de Diputados por el 
cual se considera oomo accidentados eD el 
trabajo a. !las víctima.& de la catástrofe de 

Sewell ' 

A indica.ci6n del Honorable Senador se-
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fior Durán, se ~cuerda eximir del trámite 
de Comisión y tratar sobre . tabla el pro' 
ye<¿to del rubro, que ha sido calificado de 
"suma urgencia" por el Senado. 
Pue~to en dliscusión general, lIBa de la 

palabra el seuor M~rtjnez don Carlos Al
berto, para pedir S11 aprobación. 

Cerrado el debate, .se da tácitamente pO'r 
aprobado en este trámite. 

Con el asentimiento de la Sala se entra 
a la discusión particular, dándose sucesiva 
y tácitamente por aprobados todos los a:r
tículós de que consta. 

Queda terminada la discusión de este 
proyecto, cuyo texto es como sigue.: 

Proyecto de Ley: 

"Articulo 1.0- Considéranse com()l acci
dentados en el trabajo a los obreros y em' 
pleados del mineral ''El Teniente", heri
dos o ·fallecidos con motivo. del alud sobre
venido en el campamento Sewell, el 8 de; 
agosto de 1944. . 
/ Artículo 2.0.-. Las. indemnizaciones que 
eorresponda pagar en conformidad a esta 
ley, se liquidarán sobre la base del salario 
o sueldo efectivo, y no regirá la limitación 
... -stablecida en el artíeulo 265 del Código 
del Trabajo. 

Articulo 3.o.-En los casos de incapaci
aad temporal, el accidentado tendrá dere· 
cho a una indemnizaeión equivalente al se
tenta y cinco por ciento (75 010) del aludi
do salario efectivo. 

Artículo 4.0- La presente ley regirá des
de la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial' '. 

Proyecto de la Cámara de Diputados sobre 
declaración de utilidad públic¡¡. una super· 
ficie de terreno ubicada en la Comuna de 
Conchalí, para construir un campo depor 

tivo 

A indicación de los honorables Senado'
res señores Jirón y Correá, se acuerda exi
mir del trámite de Oomisión y tratar so
bte tabla el proyecto del l'ubro, respecto 
del cual se ~ormulan algunas indicaciones 
por el señor Ministro del Interior e:p ofi
cio de que se da cuenta. 

En di&cusión general, se' da tácitamen~e 
por aprobado. . 

Con el asentimiento de la Sala se entra 
a la discusiful particular. 

Considerado el artículo 1.0, juntamente 
con el oficio de modificaciones formula-

das pl:>r el señor Ministro y que tienen por 
objeto: 

a) Reemplazar en el inciso primero la 
expresión "treinta y un mil novecientos 
metros cuadrados", por: "treinta y dos mil 
cuatrocientos dieciocho metros cuadrados"; 

b) Reemplazar en el' inciso cuarto )a 
cifra "120" i;or "136.50"; y, 

c) Reemplazar en el inciso sexto la ei
fra "47.58" por "44", se da tácitamente por 
aprobado el artículo en ,la forma propues
ta por el señor Ministro. 

En discusión el artículo 2.0, el H. Sena
dor señor Walker formula indicación pa
.ra redactar su primera parte, diciendo:' 

"AutorÍzase al Presidente de la Repú· 
blica para que adquiera o expropie a fa
vor del Fisco el terreno indicado ... ". 

Cerrado el debate se da tácitamente por 
aprobado el artículo en la forma propues
ta por e'l señor Senador. 

Los artículos 3.0, 4.0 Y 5.0 se dan sUCe
siva y tálCitamente por aprobados. 

El proyecto aprobado, con las modifi
caciones, queda .comosigue: 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 1.0-' Declitl'ase de utilidad pú
blica una superficie de terreno ascendente 
a treinta y. dps mil cuatrociento dieciocho 
metros cuadrados (32.418 m2.), y sus dere
chos, que comprende la paJ;'te Sur del pre~ 
dio denominado "La Cuarta", ubicado en 
la Comuna de Concbalí, signado con el N.o 
2,8165 de la .A venida Recoleta y que figura 
can el N.o 4,032 del Rol, de A valúos de los 
Bienes Raíces de la mencionada comuna. 

Los deslindes y dimensiones del terren(} 
que se declara de utilidad pública son los 
siguien tes: 

Sur: con el fondo de los sitios que acce
den a la acera Norte de la calle Raquel 
en una exten.sión de 217,30 metros, medidos 
a partir del deslinde Poniente del predio 
"La Cuarta". 

Oriente: 'c.on la propiedad de los seño
res Juan y Arturo Durán, en una exten
sión de 136.50 metros, medidos a partir del 
deslinde ,sur del predio "La Cuarta". 
Poniente~ 'con la avenida, Recoleta, en 

una extensión de 166,73 metros, medidos a 
partir. del deslinde Sur del predio "La 
Cuarta", y 

Norte: con el mismo predio "La Cuar
ta", en la forma siguiente: en una exten
sión de 91,16 metros, se~n lª línea rect~ 
perpendicular al deslinde Oriente, que par' . 
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te doode el e~tremo Norte de este deslin
dey de aquí continúa hacia el Norte,- se
gún ¡una Hnea recta perpendicular a la 
anterior en una extensión de 44> metros Y 
sigue hacia el Poniente según uná línea 
recta hasta el extremo Norte del desEnde 
Poniente ya descrito. 

· Artículo 2.0- AutorÍzase al President.a 
de la República para que ao'quiera o ex
propie a favor del Fisco el te!reno indica
do en el artículo anterior y sus derechos, 
a fin de Ique 10 destine a la construcción 
de un éampo deportivo, 
· Artículo 3.0- La expropiación se 11e

v.tt~á a efecto en 'conformidad a lasdispo
SIClones consultadas p.ara las expropiacio~ 
nes extraordinarias por el Título IV de la 
Ley General de UrbanizaciÓln y Construc' 
ciones, aprobada. por Decreto con Fuerza de 
:[.¡ey N.o 345, de 20 de mayo de· 1931 de" 
biendo considerarse como resuelta la' ex
propia,ción el mismo día de- vigencia de In 
presente ley. 

Artículo 4.0- El pago ,del valor de la 
expropiación se hará con los fondos de la 
. Colecta Nacional 'Pro ;Deporte, realizada 
en el año 1943, destinados al departamen
to de Sílntiago y 'que actualmente tiene a 
su disposición la Dirección General de In
formaciones y Cultura. 

Ar!;ícq]P. 5.0- Esta ley regirá desde la 
fe'chade su publicación en el "Diario Ofi
cilll". 

Proyecto de la Cámara de Diputados que 
a'\ltor1za a la lVIunicipalidad de La Calera 

para contr¡¡¡,tar un empréstito 

A indicación de '10s honorlLbles Senado
res señores Martínez, don Carlos Alberto, 
y Guzmán, don Eleodoro Enrique; se acuer
da eximir del trámite de· Comisión y tra
tal' sobre tabla el proyecto del rubro. 

]Jn discusión general se da tácitamen
te por aprobado . 
. En la misma forma se dan sucesiva v 

,tácitamente por aprobados, dentro de l~ 
discu,sión particular que se sigue los diez 
artículos de que consta. ' 

El proyecto aprobado es del tenor si
guiente: 

Proyecto de ley: 

· "Artículo 1.0 Autorízase a la MUllicipa
hd'ad de La Calera para que, direct&.men
te o por medio de emisión de bonos con
trate uno o varios empréstitos que p;oduz-

= . :--at .• 

can hasta la suma dI') tresmillQuli1$ noven-
t&. mil pesos ($ 3. OOO,OOQ) . ' 

Si el émpréstito Se e:ontratare en bonQ~~ 
. ést~no podrán ganar nn interés supe#or 
al 7% I3.nna1, y tandrán una amortii~.ción 
acumulativa, tllmbién anu¡¡,l, no Wferior al 
1 %. Estos bonos no pod¡áp. colocarse a :un 
precio inferior al 85% de SlJ valor nominal. 

Si el empréstito se .contrata directa1llen
te, la Municipalidád podrá p8iCtar Un inte
rés hasta del 8% anual, ·con una amortiza
ción acumullativa, también &.nual del 2%. 

Artículo 2.0 Facúltase a la Caja Nacri.onal 
de Ahorros ya· la Oorporáción de Fomento 
de la Producción piara tomar el empré~tit(} 
cuy&. contratación autoriza la presente ley, 
par&. lo cual no regir¡in ,181:> disposiciones 
r~trictivas de sus respectivas leyes orgá
nIcas. 

Artículo 3.0 El producto de este empr~
tito se invertirá c·Om6 sigue: 

a) Construcción de la. Cas.a 
Oonsistorial .. .. .. " .. $ 500 .000 

b) Iniciación .del Estadio Mu-
nicipal .. .. .. ..... .' 100.000 

c) Construcción del Matttdero 
Municipal .. .. .. .. .. 390.000 

d). Oonstrucción de Corrales y 
talleres municipales .. ..' 400.(){){) 

e) Edificación población· de 
empleados y obreros munici-
pales .. .. .. .. .. .. .. 1. 000.000 

f) Para pago de expropiacio
nes ,o compra directa de te
rrenos o edificios, ttperturas 
de nuevas calles, instalacio
nes de alumbrado, cons-
trucciones de cierres . .. 700.000 

Artículo 4.0- EstJablécese con el exclu
sivo objeto de hacer el servicio del emprés
t·ito cuya contratación autoriza la presente 
ley, lilla contribución &dicional de un dos 
001' mil sobre el avalúo de los bienes raíces 
de la· comuna de JJa Calera. 

'Esta con~ribución empezará a cobrarse 
desde la fecha en que se contr&.te el em
préstito y regirá hasta la total cancelación 
del mismo. 

lJa 00ntribución a que se refiere el inci
so ].0 se cobrará de acuerdo·~on las dispo
siciones de la IJey N.o 4,174, sobre Impues
to Territori&l. 

Artículo 5.0 En caso de que los recursos 
a que se refiere el artículo' 4.0 fuesen in
suficientes o no se obtuvieren con la opor
tunidad debida para la 'atención del servi
cio del empréstitlil, la Municipalidad comple-
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tará la suma neeesaria con cualquiem ela
se de fondos de sus rentas ordinarias. Si, 
por el contrario, hubiese excedente, se des-
1Iaciones extrao,rdinarias, para hacer las 
cuales queda facultada, siempre que se re
alicen por sumas no inferiores a quince mil 
peS08. 

Artículo 0.0 El pago de intereses y amor
tizaciones ordinarias y extraordinarias lo 
nará la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Públic'a, para cuyo(), efecto la Te
sorería Comunal de La Calera por inter-- ' medIO de la Tesorerla General de la Repú-
blica, pondrá oportunamente a disposición 
de dicha. Caja los fond?s' necesarios para 
hacer el servicio del empréstito, sinnecesi
dad del decreto, del Alcalde en el caso de 
que éste no hubiera sido dictado al efecto 
en llaoportunidad debida. 

Artículo 7.0.- La Municipalidad dleberá 
consultar anualmente en su Presupuesto en 
la. partida de Ingresos Ordinarios los' re
c'ursos que destina· est'a ley al ser~icio del 
empréstito; en la :partida de Egresos Orc!i
narios, las sumas a qúe asciende dicho ser
vicio por intereses y amortizaciones ordina
rias y extraordinarias; .en la partida de 
Ingresos Extraordinarios, la cantidad que 
produzca la colocación directa del emprés
tito o la emisión· eLe. bonos en su caso y, 
finalmente, en la partida de Egresos Ex
traordinarios, el plan de inversiones au
torizados. 

AI:tículo 8.0,·-La Municipalidad. deberá 
p.~b~lcar, anualmente, en un diario o pe
nódloo de la localidlad, un estado del se1'
VlillO del empréstito y de las sumas inver
tidas en las obras autorizadl1s. 

;Al:tículo. 9.0. - Decláranse de utilidad 
p.abl!ca y autorÍzase la expropiación de los 
SIguIentes terrenos a ~ los que se refiere la 
letra f) del artículo 3.0 de la presente ley· 

a) Rol N.o 2.98.-Propiedad de don Fr'¿c~ 
tuoso Brito Fernández. Ubi.caci6n: Calle 
Carrera esquina Rodríguez, 324 metros 
cuadrados. Habitación material ligero un 
piso. Avalúo: $ 60,000. . , 

b) Rol Ro 299.- Propiedad de don Pe
dro Fernandino Bilbao. Ubicación: calle 
Carrera 415 al 419,.32-2 metros cuadrado!!. 
Habitación y comeroío, Un piso material 
ligero. Avalúo $ 75.000. ' 

c) Rol N.o 300.-Propiedad sucesión Nú
ñez Ramírez. Ubicación: calle Carrera 

. N.O 423, 187 metros cnadrados.· Comercio 
material ligero, un piso, mal estado. Ava
lúo $ 31,000,. 

Deslbuies de todo el terrel':lo: N orte, ~~. 
riqueta Araneibia viuda de Meips, eOIl 19.40 
metr'Oll y Juan Vercellino con 21 ~~t:r!>S; 
Sur, calle Carrera,con 38.80 metros; Ol"i~fl.
te, calle Mannel Rodríguez, -con 20. 90 pu~
tros y Poniente, calle Ballll'aceda, CQfl. ~2.50 . 
metros. 

d) Parte del potrerillo N.o 5, de propie
dfld de doña Josefina Huiei. Inscripción de 
dominio N.O 264, de 1921, fojas 134; vta., 
con loo siguientes deslindes: Norte, Río
Aooncagua, con 200 metros; Sur, calle Jo
sefina, con 167 metros y propiedad fisea:, 
con 60 metros; Oriente, terraplén acceso
Roí ACO!ncagua y calle J. J. Pérez, con 190' 
metl'óS y varios vecinos con 100 met:r()s, y' 
Poniente, calle Manuel Rodríguez, con 325· 
metros. Avalúo aproximad«), $ 400.000. 

e) Rol N.o 1,022. Parte de la propied}).d 
de doña Josefina Huici de K. Ubic;.t.ción: . 
CaOOno Troncal esquina Pedro de V~di
via. Avalúo aproximado, $ 80,000. Deslin
des: Norte, J osefina~.Huici de K., con 330' 
metros; Oriente, calle Pedro de Valdivia, 
con 1W metros; Sur, Camino Troncal, COh 

330 metros y Po.niente, Po.blación Cemento. 
Melón, c'on 100 metros. 

,Articulo 10.- Esta ley regirá desde l~ 
fecha de su publicaci6n en el "Diario Ofi
cial' '. 

Pro)'1OOto de la H. c&mara. ~e Diputadolt 
por el cual se autoriza a la Municipalidad 
de Los Vilos pa!fa contratazo W1 empréstit& 

A indicación de los Honorables Sellado.res. 
señores Torres, don Isauro, y V'idela pira, 
se acuerda eximir del trámite de Comisi6n y 
tratar so.bre tabla el proyecto de ley' enun
ciado en el epígrafe. ' 

Puesto en discusión g(meral ·se da tácIta
mente por aprobado. 

Se procede. en seguida, a, discutirlo en 
particular, dándose sucesivamente y táci
tamente por aprobados todos los artículo", 
de que consta. • 

El proyecto aprobado es como. sigue:. 

Proyecto de Ley: 

"Articulo 1.0-- Autorizase a la Munici
palidad de Los Vilo.s para que, directa
mente o por intermedio de la Caja Autó
noma de Amortizaci6n de la Deuda PÚ
blica, 'co.ntrate un empréstito interno hasta 
por. la suma de doscientos cincuenta mi! 
pesos ($ 250.000) al tipo. de interés y.amo.r
tización ,que fije el Presidente de la Re-
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pública en conformidad con lo' dispuesto 
en la ley N.o 7.461, de 31 de}ulio de 1943. 

Si el empréstito se contratare en bonos, 
éstos no podrán ser colocados a un precio 
inferior a.l ochenta pór ciento de su· valor 
nomiual. 

Facúltªse a la Oaja Nacionaf de Ahorros 
para tomar el .. empréstito 'que autoriza la 
presente ley, para lo cual no regirán las 
~isposiciones restrictivas de su Iley orgá
nic~. 

Artículo 2.0- El producto de eRt.e em
préstito deberá invertirse en las obras y 
~dquisiciones ne'cesarias para el restable
cimiento del servicio de alumbrado público 
de Los Vilos, en el mejoramiento del mise' 
roo servicio en' Q.uilimarí Caimanes y 
Guangualí. ' 

¡ ; 

préstilxl; en la: partida de egresos ordina
rios, la cantidad a que ascienda dicho ser
vicio por intereses y amortizaociones ordi
narias y extraordinarias del valor de lO's 
bO'nos emitidos; en lús ingresos de la par
tida extraordinaria, lO's recul'sós que pro
duzca -la emisión de dichos bono~ y, fina,l
mente, en la partida de egresos extraordi
narios el plan de i~versiones autorizado. 

La Municipalidad deberá public'ar anual
mente, en' el periódico de !I1ayor circula
ción de la: comuna, un balance del emprés
tito, en el ,que se especifique el rendilíliien
to del impuesto que autoriza el artículo 
3.0, y la inversión de los fO'ndos.· 

Artículo 8.0- Esta ley regirá desde la. 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

. Artíc~o 3.0- Establécese, 'Con el exclu
SIVO obJeto de hacer 'el servicio del em- Los Honorables Senadores señores Torres 
pr~stito cuya emisi6n autoriza la presente y Videla Lira formulan _ indicación para 
ley, una contribución adicional de un dos eximir de} trámite de <Comisión y tratar 
por m:iJ. (2 0100) anual sobre el avalúo de sobre tabla, el proyecto de ,la Cámara de 
los bienes raíces de -la comuna de Los Vi- Diputados, sobre rebaja del derecho espe
los, contribución que regirá hasta la total cifico de internació!l que grti'~a la imp;;'r-
c.¡tncelación de ·la deuda. tación de .ltencina, petróleo, etc. 

, La contribución a que se refiere el inciso El honorable Senadar señor Ortega hace 
anterior se cobrará de acuerdo con las dis- presente la nec~sidad de considerar con 
posiciones de la ley N.O 4,174, sobre im- más detenimiento este asunto, y pide~ en 
puesto territorial. ' consecuencia,que sea sometido al estudio 

Artículo 4.0- La contribución que e~- de ,la Oomisión de Hacienda, petición ql)e 
tablece el artículo anterior come'Ilzará a es tácitamente aprobada. ' 
eobrarse desde que sea autorizada; la coló
cación de los bO'nos por la Comisión de 
Cr;édito Público. 

Artículo 5.0- En caso ,de que los recur
sos a que se refiere el articulo 3.0 rueren 
insuficientes o nOI se obtuvieren en -la opor
tunidad dt;bida para la atención del ser
¡vicio, la Municipalidad completará la su
ma necesaria con cualquiera clase de fon
dos de sus rentas ordinarias. Si, por el con
trariO', hubiere excedente, se aestinará és
te, sin descuento alguno, a amortizaciO'nes 
e:xt'rao1rd'inarias, las ¡que poorán hacers,e. 
por sorteo o por compra de bonos . en el 
mercado. 

Artículo 6.0- El servicio- de amortiza
ción e intereses del empréstito cuya contri
bución se autoriza pO'r la prese;nte ley, se 
efectuará en conformidad con las normas 
que señala la ley N.o 7,461, de 3i de julio 
de 1943. 

Artículo 7.0- La Municipalidad deberá 
consultar en su Presupuesto anual, en la 
parv{ll de ingresos {)rdinarioj'!, los recur
sos que destina esta ley al servicio del em-

Proyecto de la Oámara de Diputados so
bre a.utorización a la Munieipallidad de 
Pi¡tru.fquén para CIOlltta'tar un empréstito 

El Honorable Senador señor Ortegafor
mula indicación para eximir del trámite 
de Comisión y trªtar sobre tabla el pro
yectO' de ley del rubro. 

En disc~sifu;. general, usarl de la pala
bra. 108 senores .ortega y Prieto, dándO'se 
táCItamente pO'r aprobado en este .¡.", 't ' id-amI e. 

Puesto en discusión particular, se dan 
sucesiva y tácitamente por apro-badO's' los 
ocho artí~ulos de 'que cunsta. 

El proyectO' aprobado es' como
l 

sigue: 

Proyecto de ley: 

. "Artícul~ 1.0 A~torízase 'a la Municipa
lIdad de PItr:nfquen a fin de que, directa
mente o por medio de la emisión de bonos, 
contrate uno o varios empréstitos que pro· 
duzcan hasta la suma de $ 500000. 

Si el empréstito Se contrkta e~ bonos, és
tos gan'arán un interés no mayor deJ7% 
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anual y una. amo-:rtización . acumUlativa. 
;también anual, n.o inferior del 1%. 

Est"os bonos no podrán coloearse Ji. -'un 
.:precio inferior del 85% de su yal.or no mi-
'ua1. o 

Si el empréstito se coloca directamente 
lA Municipalidad podrá convenir un jnte~ 
rés no superior al 8% y una amortización 
.,acumulativa no o inferior ~l 2%, tambos 
.anuales. -

Artículo 2.0 FacúltllBe a la Caja Nacía
nhl 'de Ahorros, Cajas de Previsión a 001'

poración de Fomento de la Pl'od1lcción, pa
-.roa tomar el empréstitó cuya contratación 
autoriza ,el artículo anterior, para cuyo 
,efecto no regirán 18B disposici'ones restric' 
-tivali de sus respectivas leyes orgánicllB, 

Articulo 3.0 El producto del empréstito 
-se invertirá en la c'onstrucción de un Ma
tadero y de un Mercado Municipal. 

Artículo _ 4.0 Establécese, con el exclusi
Vo objeto, de hacer el servicio del emprés
tito a .que se refiere esta Ley, una contribu~ 
ción adiC'ional de un medio por mil sobr~ 
~l avalúo de los bienes raíces de la comu· 
na, contribución qUe empeztará a cobrarse 
degdEi que se contrate el empréstito y re
,girá hasta su total cancelación. 

Artículo 5.0 En caso que los recursos a 
,que se refiere el artículo anterior fuesen 
insuficientes o no se obtuviesen en la opor
tunid'ad debida para la atención del servi
'cio, la Municipalidad completará la suma 
necesaria (Ion cualquiera clase de fondos dl1 
sus rentas ordinarias. 

Si por ' ~l contrario hub'iese exc'edente, o 

,éste p&.'3ará a formar parte de los ingre
SOR ordinarios de la Municipalidad. 

Artículo ñ.o El pago de intereses y ~mor~ 
tizaciones ordinarias 10 hará la Caja de 
Ámortización, pOara cuyo efecto la Tesore~ 
rra Comunal de Pitrufquén, por intermedio 
,de la Te8o.rería General de la República 
pondrá oportunamente a disposici6n de di: 
cha Caja los fondos necesarios para cubrir 
dichos pagos, sin necesidad de decreto dpl 
Alcalde, en el caso de 'que éste no haya 
sido o dictado <lon ~a oportunidad debida. ' 

La Caja de AmQrtización atenderá el pa
go de estos servicios de acuerdo e'on, las 
normas establecidas po rena para la Deu. 
da InternlJ. 

Artículo 7.0 La Municipalidad deberá 
consultar en su presupuesto anual, en la 
partida de ingresoe ordinarios, los recur
sos que destina esta ley 8J servicio del em
préstito; en la partida de egresos ordina
rios, la cantidad a que asciende dicho ser-

vicio por intereses y aniortizacion~ 'Ordina- o. 'i 
rras; en los ingresos de la partida extraor
dinaria, los recursos que produzca· la con
tratáción del empréstito y, finalmente, en 
loa partida de egresos extraordinarios, el 
plan de inversión autorizadll. , 

Artículo 8.0 La' Municipalidad deberá' 
publicar, en la primera q'uincéna de cada 
~ño, en un diario o periódico de la locali~ 
!1ad, un estado del servicio del emprésti~ 
to Y de las sumas invertidas en el plan de 
o-bras contempllido en el artículo 3.0. 

Artículo 9.0 La presente ley regirá des~ 
de la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficiar'. . -----" ...... ~- ---..---- ... 

A indicación del H. Senador señoQr Cru' 
.. h1uza, se hcuerda dirigir oficio en nombr,,< 
Aa Su Señoría al señor Ministro del Inte" 
rior, pidiéndole se sirva recaJ;>ar de S. E; el 
Presidente de la República la inclusión en 
la ConvoC'atoria a la actual legislatura ex
traordinaria del proyecto sobre aumento de 
sión a doña Ana Irarrázoaval viudli. de Ra-
mns. 

'-------
A indicr.ción del H. Sena.d.or don Eleo

doro Enrique Guzmán, se acuerda incluír 
en la cuenta de la presente sesión y tra
tar en la sesión secreta que, por acuerdo 
anterior de la Shla, debe celebrarse al 
término de esta Primera Hora, o el informe 
de la Comisión de Solicitudes de G~acia 
acerca de las observaciones de S. E. el Pre
sidente de l&. República al proyecto de ley 
en faV'Or de don Br.aulio .Alvarado Ojedta. 

Habiendo llegado la hora prefijadr., la 
Sa}a procede a eonstituírse en sesión se
creta, y en ella se adoptan los acuerdos Qe 
que se deja constancia en acta por sepa
!.'lado. 

Reanv-dada la sesión pública, usa de la 
palabra' el señor Guevara para referirse a 
la actualidad política de la República .Ar,:" 
gentill'a, cuyo Gobierno, antidemocrático a 
juie:io de Su Señoría, constituye un peH
gro para la estabilidad del orden jurídi-
co en el resto de la Amérícr. Latina, y se- • o 

ñala la necesidad de que el Gobierno' de 
Chile co'Opere con los Estados Unid08 y 
demás p'aíses americanos, en la aplicación 
de sanciones económicas y políticas en Sl! 
contr&.. . 

El señor Presidente da cuenta de que los 
Oomités de los diversos partidos han lle
gado al acuerdo de suspender las sesiones 
del Senado hasta el 13 de marzo próximo, 
qued!a:ndo autorizada l&. Mel!;l par~ traml-
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tar' todos los asuntos que.lleguenal Se
nado' y'para ci!ar a sesiones especiales' 
cuando Se encuentre en estado de . serdis
cutido &lgún ~unto ul'gente, y lo somete 
a la, ratificación de la Sala. 
. El señor Ázócllr expresa qUe se abten

drá de votar, porque nó ~e siente autori
.zcad.o p,or 8l¡ Partido parll concurrir al 
aCll-ertjo .en referencia. 

Después de un breve cambio de idetas, se 
a,cuerdl1 adoptar como acuerdo de la Sala 
l~. x~solu(lión enunciada por· .el señor Pre~ 
sIdente, compl~tándola: ,en el sentido de que 
la convocatorl'a a· seslones especiales de
l\~~aoerse p!:lr, la Mes¡¡. con tre~ días de an
t~~ipactóPl cuidando~ en lo posible, de que 
el~~ ten.gan Jqgár el!j ",¡os C\ías, lP,artes, y 
w.l~rc9!es,¡.} 0:. §¡ea, los flJladOS para las sesio· 
nes ordinarias. 

,-4 ;"' 

Se stiflpende la sesión: 

Segunda. Bora. 

~oto· de )1&y. sobre .:prohibición de ,L·be
neficiar· hem"/was. ,:y. 'machos de, la" especie 

bovina de eg.ades deternrinadas. 

bPnÚnú~ ,.J¡a.ái~~~siÓ1l. g~D.~rak. del. pro
y:~to p'el rubro, y,1;l~n d~ la palabra .los 
Iill.'iípres Corre.4, > Azócary Del pino~ quien 
fOJ.'IPWa .indie.aci.9n pa,r;a yolv,erlo en infor
me a la Gomisi6l). de Agricultura. 

. '1'. , , 

Debidtamente apoyada ~sta indicación 
por loo señores Walker y Prieto, se proce
de a vothr1a; resultando rechazada por seÍlil 
votos a favor; siete en contra y una abs
tenci6n por pareo. 

Se continúa, en conseeuenda" ladiscu
sión general, la 'que queda pendiente por 
haber llegado el término de l~ hora. . 

~e le-va~tá> la. s~sión. 

OUENTA DE LA PRÉSENTE SESIO:t\ 

Se éLi.ó Cllenta :,.. ." , 
1. o-:Q~ lps, sigui~p.tes oficios de la' H. Cá-

:ma.ra de Diputados: 

Sftnrtago, .7 de febrero de 1945. 
Con motivo del Mensaje e informe .. que 

tengo a >honra pasar a manos de V. E.,. la 
(JAmara. de Diputa40s ha tenido a bien pres
tar su aproha¡ción al f>igu~ente 

t.'l" 1 i-:";'-' .JIt ' 

Pr~ de Ley: 
~ -.. . 

. "Articulo 1,0- El Ministerio de Agricul
tm'!l. por intermedio del Departamento ,de 

. \:" J ~ i. ,¡ , '; l . -' ,>,'"" 

San.idadV e~6'Plic'añj. ~! ;meq.i~ o 
llOrIU8'I contempladas en \a pr.esente leY Y 
las demás. que se ~timen n~esarias ,para 
la protección deJas plantas Y sUS produc-
tos. '.- . {l',' 1'~ ,. i ¡ 1 , . 

Título Pri..mero 
, ... ~ ,1. ;:: ~ ..... 

Definiciones 

~eW0 ~.O:T-;PIJ.:r:a los e~e~tos ,de j~wii
caeión (l~: la,:p~nt~,,~Yi Sl~ coru!iderarAA: 
a).~. P1;'odll.ctos,v,ege~es, las p1íl.nta6. 

e~tlJ'Ca.s., 1 ra.íces,.tallO;S, t~. ~l1bt~~*eQ~. 
flores, frutos, semillas,. ;col'tezas, :qladeras, 
o,. cualquiera,.ot~, :gane r4~ ,lús .vtt'ge~ales, 
en \:l1\Utoo elabor;a.dQS; capaces .de ~bli'rgar 
p,laga,s de los vegetales o de constituirlas 
p017 sí m~¡ma,,, .. '.:.... ,;';\, ;'., y;~ " 

:b) . -: Meroa.deri&. pel:i.grosa. pa.ra.. loa, ,ve
getaJes, 1108 product,os vegetales,. organis
mO'S vivos, envases, tierra y cualquier otro 
medio capaz. d~., ~on\>tituir por Eol mismo .o 
transportar p1a8'88 de la ,,agricultura. 
.c.;1,7 ,Plaga Em los !~gej:.a1es o de;la. agri
c~ltt1r!1, eua1quier 9~ga~ismo. vivo ,0 de na
turaleza ffipecial, como . los "virus", capaz. 
'de producir ,}!erjui,cios dir~ctos o indirectos 
en las p~ant¡l.~· Q .$~S I!r{)d11,~t~~.¡ . >. ", 

d).- Cuarantepa. \ o aistanlien~,elpe
riodo ,en qUe .qu~c4n en. poder del Df'l'par~ 
tamento d~ Sanidad V:egeta! hasta .. que l>e 
decip.a l5i pu~qen, o no 1>~r interoad98 10& 

proo)1ctos vegeta1e~ Y .<.l',rgll.nismos~a.p¡\(jes 
de ,constituir o porta~' plagas de la &gricul-
tura. '.;' ;. . '.. 

e).- Eliminació~ la, destrucéiónen ~Jl 
partida de los indivi¡iuos, .o parte de .ellos, 
que puedan albergar o' eqnstítuir por ~í 
mismos, ,pla.gas de ~os v~geJia:les. "., •. 
f).- Desinfección, y des'Íll!~i6ll; ;,wdo, 

t.ratamiento aplicado a "186 mel'caderías Í>e~ 
hgrosas para los vegetales", de manera. que 
se demruyan los agentes perjudiciales. de 
que son portádoreB, ya sea que les estén 
-causando daños o enfermedades, () simple~ 
mente, los aC'ompañen. . 

g).- Oz;iadero de plantas, toda· porción· 
de terreno dedicado·a la multiplicaei6n d~ 
plant1i6 o. a.. su.,con~~r~a:QióIl,c.~n barbec>Jho. 
, h).- Depósito o a.:Qn.acéD. de plantas, todo 
local en, el cual, sin ser criadero, se venden 
plantas .. ' . . . 

i) ,- CertificadO sa.nita.rito, todo docu
mento O'ÍÍ:cial otorgado por. los Servicios de
nendientes del De'Partamento de Sanidad 
V e¡:;etal,que Be pronuncie 's.obre el estado 
'\anitax:io de >l!ualquiera "meroaderÍa peli
grosa para l,os vegetales". 

• 
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j).- C~~.de -- m'~ t~do do~ü-
L .' •.•.• " ..• j ,." ,,~~... . 

mellt~. ex~~}dQ, 1>2;,. u~~.lj.utq~da~. 9pcial 
eompete~te, .~e .. espee~qu~.1as zonll8 en 
qUe De ha cultlvaqo, c08e~hado u obtenido 
miá "mercadería peÍigrosa para los vege' 
tales". 

Título SegUndo 
; f '·(:r':f.r:;;~ " . , 

Del combate de las plagas dentro del país 

Axtículo 3.0- T'oda persolla que sospe
ehe o com'Prueb~ la existenc,ia de una p1a
ga peli.grol'·a para 1,os vegetales, debe:r:á dar 

. in!llediato aviso verbal ~ escrito al Depar
tamento de Sanidad· VegetaL, directamen
te o por intermedio del Ingeniero Agróno
mo Regional o· Gobernador del. Departa" 
mento respectivo. 

Artículo 4.()-. El Departamento de Sa' 
nidad Vegetal, previo aviso al Ministerio 
de Agricultura podrá ordenar la destrue
ei6n -de los product06vegetaies u organis' 
mos que puedan portar (}.~onstituir plagas 
'le.la agricultura en,cualiquier sitio en que 
éstos existen () se almacenen, si se compro
b~e que ellos pueden propagarse rápiua-
mente. , ' 

Artículo 5.Q.-"E1 Presidente de la Repú
blka, previo ini9rme ..9-el, Ministerio d~ 
Agrícultura,podi-á,deéretar. el control o-bli
gato'do de una. plaga de vegetales,. para 
una o más. zonas del país o para todo el 
territorio nacional. . 

Artícúio 6.~ L'a dec'laratoria de con
troJ. dbligatorio de una plaga obliga a lOf; 

propietarios, arrendatari06 o tenedores de 
}1redios de La zona afectada, a poner en 
p~ctica 00n SUS propios .elementos las. m~' 
didas sanitarias -que eLmlsmo decreto mdl
que; a facilitar li labor de las Brig~da: 
Sanitarias del Departamento de Samdao 
Vegetal Y a cooperar a su acción. 

El. Departamento de Sanidad Vegetal 
ejooutará lo~ tr~tamientoo, con ayud~ ele 
1a fuerza pilblica si fuere menester, SI lo;, 
propietarios, arrendatarios o tenedores dé' I 

10..'\ pl'edil>s, no los efectuaren con la rap,
dez y efieaeia neci;lsarias. 

El eosto de la ejecución de las medida;; 
¡.;a,ultarias será totalmente de cuenta de lOf; 
pN1pietarios aPrendatarios o tenedores dp, 
10'". predios de la8 zonas que se declarell 
p~das. No obsta~te, cuando el ogjeto 
primordial de dichas. medidas ;ea en bene
fic:o de la agricultura general o si'gniquen 
desembolsos extraordinarios a los particu
lares y estos hayan faeilitado la a<lción Sil

ni'tfU"Í:a, el mayor ¡gasto será de cuenta del 
}1jstado. Esto€> casos serán caIifü:ados por el 

Ministeriq 4e,AgriculturÁ, previo informl'l 
de 1a Dirección General del ramo. 

.A¡rtícn1o 7.0-,... Cuando sea necesario .des
truir plantas, semhrados, productos veg.e
tale¡¡;; u otros • art~c~~OoS ,!ll1e, a. pésar de la 
pla¡g¡t r¡;pres~nten uD: valor apreciable pa
ra, sus dueños, se paJgárá a pedidcO de lo~ 
interesados una. i~demnizaci6n,~egún el 
avalúo hecllO en COn;l'úII,por 1,os Departa
mentos d~ Sanidad Y'egetal y ,de Economja 
Rural y la Sociedad ,Agrícola RegicOnal res
pectiva, tenie:t;tdo en cuenta. los faetores que. 
tiendan adesva,lorlzl)-r. di~hOl? ~ultivos y ar
tícuWs ·0 a 'V'alorizarlos en el futuro con el 
de&lparecimiento de pÜtga. . 

A.rt.iculo 8.0- Cúando en una zona del 
paí~ &e ,declare el control obligatorio de 
una plagád~ la agricultura, el Ministerio 

. de Agricultura podrá prQ!hi:bir o re:gular 
pOI' 9-oore~ la distribuci6n de 106 produ~' 
tos, vegetales que pl:J.eden transportar dr 
lIha pLa.ga fuera .de las zo~ ~tadas, " 
bien ordena]; que se~ 9Ometid06 a trata-· 
nllentoo especiales-.· 

. ArtíouÍo 9.0:- El Fisco, la6 Municipali" 
dades Empresas de ferrocarriles, canalistas, 
l· ..' comuneros de canales o ASOCIaclO'llOO que 

éstos formen; y los prapietarWs,' arrenda
tarios () tenedores de prooios rústiC080' 1).r

ba.no~ sean fisCales, sem.ifi96&Ws, de admi
ni's.trMi~n aútónoma o simplemente de par
ticulaNS estila oblÍlgados a destruir las roa" 
lezas ()' productos vegetales perjudiciales 
para la ag.ricultura, que c're.ooa~ en. cam:
nos, canales OCUl'lS{)S de aguas, Vlas ferre.'l;" 
lecthus. de rí~ o terrenos en (general, cuaJ
quiera que sea el fin á que estén destina
dos. 

El Reglamento ,determinará los pwduc" 
tos veg,etl!lef! que se !re1acionen con. e6ltas 
.':ledidas, los easos en que deben aphcal'í'e 
y h fOl"llla de llevarlru;: a caibo. 

l\..J.1tiCl'!.lo 10.- Los establecimientOf,! y 
plalitas purificadoras de semillas y 1% mo
linos de cereales y otros granos, quedan 
~ometidos a la íisca,.liz8iCi6n del Departa
mento de Sanidad Vegetal quien señalará 
los procedimientos que deban aplicarse pa
ra la industrialización o destnwci6n de ll:l;~ 
'(~mil'la8 de malezas o productos vegetales 
perjudiciales. 

Articulo 11.- Las empresas fabriles y 
m tnerasque lancen aJ. aire humos o polvos 
o va-cien productos o res1duo.'i a agua.s de 
re¡radjo '0 al &ueW, direéta o indil"eetam~n- . 
te, estarán ooligadaR a tomar todas las me
did.as que a juicio del MillÜ,.terio de. Agri
cultura, S<ean necesariat3 a fin ele er\'itar que 



1202 SENADO DE OHILE ,"_. 

se perrjudiquen pl''OductOO vegetales o, se 
alteren las ~ondi~i.ones agríeolas de-los sue-
10&. 

Cuando por ineumplimiento de et;,"ta.s oMi
gaciones se irroguen perjuicios, los damni
.f'icados podrán reclamar de la empre/!"a cul
pable 1aa indemnizaciones correspondientes, 
las que serán avaluadas en conjunto pOT los 
Departament<OlS de Sanidad Vegetal y Eco
nomía Rural, dentro d~l plazo que fije el Mi 
nisterio de Agricultura y sin perjuicio de 
las sanc~,Qnes 'que la Dirección General del 
ramo pueda aplicar de acuerdo eon las dis": 
posiciones de la presente ley. 

Artículo 12.-En todos aquellos casos no 
contempladM eS'pecíficamente en esta ley, 
en que- Be pioduzeanaccidentes de cualquie
ra naturaleza que causen daños a la agricul· 
tura, la acci6n gubernativa de:berá tomar 
en cuenta los informes del Departamento 
de Sanidad Vegetal, quien investigará eJ: 
origen de los perjuicios ocasionados y pro
pondrá las medidas a adoptarse. 

Artículo 13.- Las droguerías y boticas 
podrán vender al público los prodluctos ne
cesarios para el control de, las plagas de 
la agricultura, siempre que la venta. sea 
autorizad'a Ipor \Un fUllCionar~o 'JJngemero 
Agrónomo del Departamento de Sanidad 
Vegetal, debiendo la autorización lleyar la 
firma dlel funcionario y el timbre oficial 
correspondiente. , 

El Reg1amento ,de la presente ley esta
blecerá la nómina de los 'productos a que 
se refiere esta autorizaci6n. 

Artículo 14.~Todo propietario, arrenda· 
tario u ocupante de un predio en que exis· 
tan o se establezcan criaderos de productos 
vegetales, deberá declarar su exi.s~encia al 
Departamento de Sanidad Vegetal y al Go· 
henra dar Departamental respectivo, en la 
forma y p1 azos que fije el R~glamento. 

Igual declaración, pero en este caso anual: 
mente, deberán hacer los dueños de depó· 
sitos o almacenes de productos vegetales, o 
las personas encargacra.s de su administra
ción. 

Artículo 15.----1[¡os criaderos, dep6sitos o 
almacenes de produet08 vegetales están 
obligados a poseer les medios e instalacio· 
nes que fije el Reglamento para efectuar 
los tratamientos de los 'Productos que se 
expenden.· de modo que puedan dar ga
rantía de que los comprado!'eS los reciban . 
JJ.bres de plagas. . 

Artículo 16.-Los criaderos, depósItos o 
almacenes de pro.auctos vegetales sólo po-

:t 

drán vendler sus productos al público si 
cuentan con un "Oertifi-cado sanitario de 
criadero", otorgado por el Departamento 
de Sanidad Vegetal, en que conste que se 
encuentran en todo conforme con las exi
gencias de esta ley y de su Reglamento . 

Las empresas de transporte fiscales, se
mifiRcales. de administraci6n aut6noma o 
'siDIlllemente de particulares, no !podrán 
'admitir productos vegetales si no se 'presenta 
dicho certificado y no llevan la etiqueta 
exigida por el artíeulo 17 de la presente 
ley. Cuando los mismos prodluctos sean en:"' 
viadós por particulares que no posee1,l cria
deros, deberán llevar un "Certificado sani
tario de tránsito", otorgado por el mismo 
Depa'l'tamento. 

Los Carabineros de Chile y demás auto
ridades, deberán controlar los vehículos o' 
persona.s que . transporten pr.oductos v6ge~ 
tales' y exigir la presentaci6n de los cer-
tificados correspondientes. . ' _ 

Artículo 17.- To\,!o bulto de productos 
vegetales vendido por un criad'ero o depó
sito deberá ser· entregado al '.Público con 
una etiqueta/ que lleve la copia del "Certi
ficado sanitario' <le criadero ", a que se re-
fiere el artículo precedente. ' 

Artículo 18-Con el mérito de los informes 
del Departamento de Sanidad Vegetal, la 
Dirección General de Agricultura podrá or"; 
denar ]a clausura temporal de un crr~ero 
o depósito de productos vegetales, prohi
biéndose· la venta y despa-c-ho de sus pro
ductos hasta -que, una vez practicad'M lbS 
medidás sanitarias que se hubieren ordena
do, se declare suspendida dicha resolución. 

Título DI 
De las . exporta.cionee 

Artículo 19.-Los productos :vegebles q,. 
se export~n deberán ir acompañados de un 
"Certificado Sanitario de Exporlacilm", 
otorgado por el ,Departamento de Sanidad 
Vegetal. Este organismo podrá prohibir su 
embarque si no cumplen Con los requisitos 

. que señala el Reglamento .0 no Sle ajustan 
a las exigencias sanitl\r~as especiales d.el· 
mercado a donde van dirigí,dos. 

La Aduana no trami,tará p6liza. algllJ1a o 
documento de exportación de productos ve
getales que no estén' visados por el ~par
tamento de Sanidad V egetal,sin el cu'8l no 
podrán exportal'Be dichos productos. 

Artículo 20 ........ Lat¡ Compañías navieras, 
líneas héreas, empresas de ferro1larriles y 
otros medios de tIlansporte, sean fiscales, 



..... - ._., 

SESION 42.n (ÚIDG:r.ffit. EXTRAORD.), EN f), DE FEB~ERO DE 1945 1203 
.ro : J fa g ¡ i k 

se,mifiseales, de administración autónoma o 
simplemente de particulares, estarán ,obli
gados a presentar a la Inspección' Portuaria 
respectiV'a del Departamento de Sanidad 
Vegetal, dentro de las 24 horas posteriores 
al zarpe o salida de las naves, aviones, tre
nes u otros vehículos o medios pe ,transpor
te, una ,copia autorizada del manifiesto ma
yor que deben presentar a la Aduana en 
conformidad a la letra b) del artículo 92 " 
d~ la Ordenanza General de Aduanas. 

Articulo 21.- Los Ingenieros Agrónomos 
Inspectores del Departámento deSanidad 
Vegetal, deberán requerir de la Goberna
ción Marítima o Capitanía de Puerto res
pectiva, que apl1ace o impida la partidá de 
toda nave o avión que ¡;ondu~ca produlltos 
vegetales de exportacióh que }layan sido 
embar~hdos clandestinamente o burlando el 
control del Departamento de Sanidad Ve
getal, mientras se procede a BU desembar
que. 

Título IV 

De las !mportaciOOl8S 

Articulo 22.- Por Decreto Supremo del 
Ministerio de' Agricultura, .previo informe 
del Departamento de Sa~d~d Vegetal,. ~o
drá :reglamentarse, restrmg:¡rse o prohlblr-:
.'Je la importación de toda "mercadería pe
ligrosa para los vegetales". 

Artículo 23.- La Aduhna da.rá cuenta in
mediata al Departamento de Sanidad Ve
getal de la llegada de toda "mercadería pe- , 
ligrosa para los vegetales') y no la na
cionalizará si no obtiene el visto bueno de 
dicho Departamento de Sanidad Vegetal. 
l"uales medidas Se apliClarán a los produc
tos vegetales chilenos ,qUQ h&.yan sido de
vueltos del extranjero, los que serán c'onsi
,de:rados como productos importados para 
los' efectes de esta ley. 

En estas disposiciones sobre control de 
importaciones quedan incluídos los produc
tos, moateria de esta ley, ,que forman parte 
del equip&.je de diplomáticos y de funcio
narios fiscales del país o de gobiernos ex-
tranjeros. ' , 

Articulo 24.- La importación de "Mer
darías peligrosas para los vegetales" se hta
rá únicamente por los puertosqne ~e. htab~
liten por Decreto Supremo del MmlsterlO 
de .Agricultur&., previo informe del Depar'" 
tamento de Sanidad Vegetal. 

Articulo 21>.- Las "Mercaderías peligro
&as para los veget&.les" que se. importan al 
país, deberán venir &.Compañadas de un eer
tifieado sanitario otorgado por la lautoridad 
competente del país exportador. Cuando se 

estime necesario, se podrá eXIgIr, además, 
el "Certificado de Origen" correspondiente, 
medid&. g~e deberá ser fijáda en CIada. caso 
por Decreto Supremo del Ministerio de 
Ágricultura. 

Artículo 26.- Todo producto de origen 
vegetal procedente del extranjero deberá 
ser revisado por el Departamento de Sani- . 
dad Vegetal, el cual previa inspec'ción y de 
lacuerdo. con el Reglamento, podrá ordenar 
hlguna de las siguientes medidas: a) desin
fección; b) desinfectación; c). eliminación; 
d) industrialización; e) cuarentena; f) re
exportación; g) decomiso, y h ( destrucción. 
Los gastos que demande ~a ejecución de es
tasmedidas correrán de cuenta de los üu
portadores. 

Artículo 27.-Las Compañías navieras, li~ 
neas 'aéreas, empresas de ferrocarriles u 
otros medios oe transporte, sean fiseales, 
semifisc&.les, de administración autónoma o. 
simplemente de particulares, estarán obli
gados a presentar a la Inspección Portua
ria respectiva del Departamento de Sflni
dad Vegetal dentro de las 24 horas poste
riores a la llegada de las naves, aviones, 
treI;les, vehículos u otros medios de trans
porte" copia autorizada del "Manifiesto 
Mayor". 

,Artfculo 28.- En el caso que una nave, 
avión u otro vehículo de transporte traiga. 
productos de internación infestados de una 
plaga cuya introducción deba evitarse, los 
Ingenieros Agrónomos Inspectores del De
partamento de Sanidll-d Vegeta.l podrán re
querir de l'a autoridad marítima, aérea () 
terrestre respectiva, se impida el desembar
co de tales merc'aderías o productos, . y~ 
vengan como carga o en d equipaje de loe 
paE¡ajeros y tripulantes, mientrtas se adop
tan las· medidhs neqesarias conducentes t. 
evitar la intr?ducción de la plaga. 

Artículo 29.- lJa Aduana no podrá des
pachar nin'guna "mercadería peligrosa pa
l"a los vegetales" si el ~epartamento de Sa
nida'd Vegetal no ha dhdo el vistó bueno a 
las pólizas o a otros documentos de inter
nación.. 

Artículo 30.- Los productos vegetal .. 
d.estinados al consumo o rancbo de los tri
pulantes y pasajeros de las naves, aviones, 
trenes, vehículos u otros medios de trans
porte procedentes del extranjero, deberAn 
ser revisados en el primer puerto marítimo, 
terrestre o aéreo nacional,. por el Departa
mento de Sanidad Vegetal y quedarán so
metidos 'a las disposiciones de esta ley.Es
tos productos deberán venir en .eámaras o 
recintos especiales j:l independientes de 188 
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i5w.~~~~r:~~~ ~'!le ~~!~~ ~e~~~~~~~ !:a~~~?:-
v '.).t1;icU¡o a1.- Cuando . el Deprartamento 
~e ',"§~~fq~q ~r e~;tal1~ es~iine' é(Hhráiieri~, 
ef control ue los productOs vegetales, debe'
rá efectuarse abordo 4e~las lla<ves' aviórtea, 
~~rl~§ O'''v:~íd~l~~ "q~ ''tra~pt?r~e, ~aI'l!e~ 4e 

. Lffi:'~~scdrgá, para cuyo eteeto las 811torlda-
4~rJfuaf!trmlaS"·,'ir~téa.sc y; terrestres' deber'n 
Pfest~t"lag"\~a:.ciliqiiqes ,qe'T cáso a los ~4-
~<fflÁl'rosi'de'dl¿lío 'Dépaí-hárierito'. .' r . 
!"~ClUo '32:~' 'l"!ie~tis' Jfrlieré'li{lerÍas peli-' 

gr6V;t'g"pkra'los v[~etáles :¡p6ar~n inllernaT- , 
~'lil>'r. etii~ht~"po'r' aqutlllói 't>üertos' que se 
~pn~t'ei{' '3.1 Heétó por' ¿rJ>residente' . de la 
~wblica :' 'E'st&S' 'inéréád'érfas;' Mfiiáctória.li
z)fdas;ll quedí~rAh" sujéta$'a' las iElstficcÍoIles 
que fije< el Reglamento y para l'éqést~ñárlak 
á ''otlQ¡f pHert'6G / sé '~onsidefár~n ~ lIÍerCaaéqas 
erlranJeras~ pat'la"lo8 -t¡iifi¡-,ae' eSta 'ley.' _., 
, 'l. .... ",".) rr 1: t €",.,:, 1 " 1"" l·, ~'f ,"'" ~ ,1" ',..-,. . 

" Titulo V 
. t .. ~~,t~'f~,:, ',( 
ll~! tr!-~~ ~r el ~~t0l'Í0 naciona¡: d~ 
; ~ /1>!~l1Cf~ ~~~~~ , , 

~~~ulo ~;r- f.¡as ,:'merc~d~rías peFgro
sas para "~os vegetales,' que pasen por el, te
rritorio' o"'aguai 1feIT}tOriales' naciona~es, 
provenientes de y c6n 'déstÍno a otropafs, 
4eberán ser, t~ansporta4.a~ en vehícul?s 'que 
4.eh garantJas de 'IlO qeJar escapa!" tale~ 
pota'gas. i '.' 

, 'lliéh'aS mercaderías deberán traer un Ma
nifie.~i() ye} :'-Gert~fica~o Sanitario"'" del 
pa~s (le ,origen q\l'Lproducto, \ documentos 
que sérán: revisaq,üs :tanto 'R ~la entt-a~á;'eO"" 
. mo, alá 'sáJü}á' ~e~' territotio o naeiofl®l par 
eliDeparlamento de"Sánídad Yege-taJ, sin 
cuya: aprobadQn' la Adu1íI1'anopermitirá 
que' 1amt>readeria contimíe,su tránsito. ' 

'NI:) obstante, el!Presidente de ¡a It-e.p-úpH~ 
ca, prevjc' int:0rtnei I del Departamento' de , 
Sanidad Vegetal, podrá prohibir o regla ~ 
rlf-entíú.·1 el' tTán~ito;dé' aquellas"mereaill+ías 
<i~e,{poi"~gÚ Ílatllraleza lO ~a delás'lplkgns 
qtie puedan tl:'l:inSpóttar, no¿deIi las garanl-
tíáB é'tig'ida.,' en 'esta' ley: 1',' '. . "11' 

'l'''Attí¿U1~'M.tLr:'Si por su cantidad las 
mercaderías peligrosas para los v~gétales" 

€U tr'á,hsltd, :r1o.'; JUstifican 'el empleo"d~'un 
vehículo' espécial; \;0 dOs: tos requisitOs 'He 
s~~hl1,dlad' 'eiigidosa· 16s v'epJcuJos,' ;se'-¡ ÍlJlli'-
-:l'ar~h ~ 'iosetit:Jialaj'es, ,', .' , , 
·~Jit~ta" díépósíd6rl' 'rdgirá también para lús 

'mi"Srlids (pr6au~tos¡ qti:é"traigan 'en süS'éq1#'-
pajes" l loi; pasa~ér~'EHi tt~:rif1lto,' quienes 'dé'
paPan 'eíit\'é~ai" ár pepatti1llie'nto';'de '$áki~ 
da:a 'V é'g~tá:r ÜIld. déél¡~á'&róíi éscritd' eh'1 re. :. 
¿níp~ílzó"'4ei' mkrli!lestó:' e ,'? '.';:; 1, ~ ,." 

lun ,'"41 ,'!¡.!- ...-f~;\ro!, ;,"¡.~~Cft 

Artí~o 35.-Los prod~et~1i vegetaleS' en 
tr4h's1~o" q"eperáü' . '~ef"k~tliác-e-tla'lfáY' 'p¿~;'1i1L 
Aduarla é1ffi'eIi::L" eÍr' ~rebiWtoS I <réie 'ofrezcan 
segurldfl.d ~~ "n,o dejar'e~áPJaf' 'ptag'~a~" 
nia .qu~pua!era pdr:taÍ',t(~n~~pendi:éh~~c\;~~e 
otraS rile'rCa'derÍas:'~' ,. '. ,," ;' " r. ,'''; • , 

, ~~ulo ~~.'::"'~as ,:' ~~~ca<le~ías peHgro-
SIlf! para 10s vegetales' no p6dran p.ermane
cer. ,en tr~nsito en la' AduaÍia 'ehilena res
pe<ltiVla por <un p~azo mayor al 'f.ijaqo por 
19S Reglamentos, ,y serán eonsideraq.as '!mer
caderfas ~e pref,ereneia;: ' para' .10% ',efeetos 
de! 'q~'pacho a su lugar 4e 'q,estino.·' '" 

·:t:::Jfp~rado . el '!apso, q.ue fije el Réglamento, 
dieJ¡os' protJ,uetos, 'Vegetales en tr~ito qu~ 
q,lar~n' sujetes a:, las, :misma.$'4isposicioné$,a 
que ,est~n:afedt<>s " les ·pr&<J uetos : -vegetales 
de'4mpariación~ ) ", ,~' ,- , :',;'~:",:.: 

~." 1",.' Tít .. ,o VI ,_.~ ""'t __ 

De las penáS i su' aplica.cic$n 
[~J Lv ~ '7iJ'-,J; 1-(:l ;;. )11. J'}l':~nr 

Articulo 37.- La contravenci6n a los ar
tículos 11, 19, 20, 2t' Y 27, será castigada 
con presidio menor" en su, grado mínimo, 
conmutable' por multa 'desde rltJscientos pe
sos hasta cinco mi~ pesos. 

"Lol'Íc}ue falírificareri P 'o adulteraren un 
Oertif~cadO 'Silfiiti:ti·i6"o ll'Uitl,qttt:let f'ó'trb dO
cumenfó" daq,o'po.l'· ttutori'dad sáriitá:rÍfá :itü,
ciHíaYóextráíijera' ebiii'pet~rlfe <iSuhlinistril'" 
re' információrles ~aJ¡¡jas;' eaei-ari' elÍ: llasJemil
mas pewas estable~rd~t¡'teI1 'eFinc~(j an:'tel'1-Gt-, 
silí pHjUi:cro' 'de '1ó'1}U1l disponga (Jer: ~o 
P;enal'paia,.gah~idnlft' I{)é' menCionados' ¡den. 
t'ó"s~·;' ~Jr ';~J:- ~ f)t]¡),?" ; ~,I ,j)(!J' ¡/ "; ~¡.I,; '~'-¡':.'" 

<f)'Las reincidencias a estas contravenciones 
y ¡]teJit~ áunúmtaráii eli'un :gi'lad{) lá 'p'eÍ1Í!í~ 
y li!s"nlulfas'qU{h;¡elapliqu'en sei>ári duplica
das,-( púdiendose ~ llegar; además;' hasta la 
clftusú:ra témpéral 'ü déf~riitiV!a:ro ala:prí~ 
si6n' húmnlttuta blé.' r;' ' .' , ' '), -

"Artli:!ulolJS!';;"" La contravención a los ar
tjculos 14, 15, 16, 1Try;:~8 ser'á p'enad~ é'on 
ptisióh 'e-n cualquiera de 'slÍSgrad6s, 'con
mnhlBle pormultb.desd:e clehñWStados::n't'il 
pesos. re ;,'JC I "';' > '.) ., f, ',. 

-'EW caso de reinciq,eneia, se aplicará la' 
peha dif'pré'sidió menO'teh su gl'a.do'nlinr
mo, y las mu}tas se duplicarán. 
, ArtíéU1o f 39.'..;;w La 'ebntravención a lo dis

pU'Els'toen 1013 lartícnlos '6;{),'8;{),9.o y 1Q,' 'se-
1"á; '&astigada con l'nulta de quinientos' 'a Diil 
pesos;:sin perjúicio' d-é hacerse'á. eO'sta del 
irifta1ltor''los ttatamieJÍtóS'ordénadM' por' él 
Departamento de !:Sánidoad': Vegetal." ,r 

. , ";Attídulci 4().;--'-'En:}b6 cttSOs qtíi{ el 'Departa
mehtb'!·(1!ié' 'Sahidád! VegetkI'" <HiIlllh,+obare' qlle 
se "'háh veridídi:} i plá'rf1ia'Sfeh:: "il'iíl i ; a 'estiab 
~á:dlfJa"rid; .'!fe}fL'CrW.d~~~: ~ Já\$.-;!.' pttrdti~ó', 
~¡¡ ,-,tat'!'; e;· ¡'~"1;:.'~.·'! <,q', " ~ n.IV) ')JO, 
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~aeID.áS' a:e-~~~='""·y'''''muttMCC-~"iD.4iea-
.$ '~n41~(~rt'Mliü9'S "Pr~éntes,"~<~
dará en la obligación ae ~fectmiÍ' tVusu 
-eosta-Tos !'tratami~nt08 'e'tll"átiv()~ "que" lile 
determ:inen, reemplazar las plantas ü"ti'eedl.:': 
bolsar su valor a:lagi-icúltor afectado. Lo 
J.:iiterior no' ímpid'e qué"' el dañllliYíci!;ifo pue
da.' ei'r'tliblar' acei'óh ". juáiciál por' 'dañós y 
, '- .. .. ... ,... ,'. ," \ ~ "} . - - .. ~ " 

.perJUHlJ.OS. 
"La 'acción que se indica en el inciso an

tenor 'prescribirá un 'afto 1despn~ de la fe-
.éha: 'de 'entrega de las plantas, : ," 
.' ~c~ #.- Los· ~n;g~m.ieros Agróno
mos,~nspectt)res del pepartamento '6e8a
nidad Vegetal, se (l'owáderal'án' Ministros 

..de Fe para ros casos a que dé lugar la· apE
eac!?n de la presente ley y 'sU: Reglamento. 
."; Estos flincionariü& tendrán libre' tlcceso 
.Y dereeh¿' "a:inspecmón d~ 'predios' agríe 0-

las,bodegas,alniacenes, criaderos y depó
sit't>slJdé' plantas';" molino~, estacioneS y'Yá
.gones de ferrocarriles, puesto aduaneros . 
. aviones, naves, y otrOeY medios de' transpor-. 
fiHPcua}lqméi- dtrd¡'lwga.:r' (loRde' se: :dep1isl
eren o'~tpl:J.edtitr d~'i:Ysitam I~mey.ead~rfa"&; pe
lfgrOBaS ¡Yáltiá futV-ve'ge'ttllesl>;(~plfdiehdó re
quenl";'en lIcaso'l'í1e~~á'fiu' el· alixili6' de ''la 
~rza pÚ!bliéalipatái'dar lcmnpUiniento"'& la. . 
PreMi\te-.f~y':Y k Stls H~'gla'ftí\!htos. ',:1 'i, 

r: ·ArtíéblO"!42 . ......L r'!Jos" IngertJ:ero'S ,AJg:t-óno
mosr- ~i>ect!Orcs del' iDépartiJmehto- 'd€ g.{t
nUl'ad.'lVegétár, pdr condu~t'bt-P:égurar~y t)M 
,escri'to' 'liái-áft lli1f'd@fihn·éfii§· d~ iJ.li$' 'ítífrau~ 
.ci<5:ñeá,'a ¡ra'b1r'~'é'Cli9n Gimeí'aVae Agrl'd'tlltiJ ó 

ra, quien deMtfuinárá' 'la' rlil¡\lta' aoiT~~ón
dien'te.Esta:r~ol'ltci6n 'sepoItdi-'á "en 'éo
rii:íciinienio:póf"oh~ro,"dé uÍlI'Juez det M~
yof . CUantía" I del' ¡ DépaTtament'o ' d.o'nde" se 
comprueb~ la 1'rttr8lééUh:i; a fin de que por 
sú "parte 'nt>tifiique' al' infr.ictor; para que 
~ej:losite" eh' 'I'eS<lrerm. Fis.cal la multa en 
que hubiere incurrido. 

. Artículo 43'.:.:...... El infrador mult8do por 
la Dirección General' de Agriculthra podrá 
reclamar ante la Justi<lia ordinaria, den
tro del plazo Jecinco días hábiles después 
'de, la notificación del 'fano, pero el .Juez 
110 dará. CUl'fiiO a la recJama'ción si no >te 
'acompaña testimonio' de haberse deposita
d.o en TesoreríaF'iScal el valor de la multa. 
Dicl1á reclamalCiÓrtse tramitará en JUICIO 

e.umario, -de acuerdo con lo establecido ,eH 
~l • TítulQ XII,' Libro III, del Código dü 
Prócedimiento Civil: 

'Será competente el Juez de L·etra,<: del 
Departathent6 . 1"i"sp~ctivo que ejerza juri&
jdi~16~f' en l'o '~r'iminal. El juicio' se tra:rtü-
1.iií-á 'en papél simpl'é!' "; .¡';' '.¡" 

I :..r~:· un r)1.1!¡\'; 'r ... ,):~, 1 

"AFliCulo 44.=Ttlaaso' de reclamac-i6~: 
el ..m~'O eftar~"81 ~DJero-'.$.~noiuo 
rl(mU"tiMarite 'Y¡·a.t"'infraftol'~·. "Ilompat>e-nQ.G 
Se lle\tatiá !ti eieelllo 'f!óh'-el..que '0oneñrri't; 'y. e~ 
ta1Io"sérÍf' inapel'able:- lPe:rd si' fuere'revooa-~ 
'Ni río' ldé'(lat lWolwéi6n! 1lOIIIa'I!la: rror ·la iDp-eé: 
(.161'1:' (fenéital (fi·.~l1ltma,.sep4 eeIrS\Hta

. do 'a ·11t!·B()Í"t9l'tl&.A.'Pehiei~·l'e'S}j~tiva. L 

, E~te;'faFlo(;fJerl ('lBotificn.o-~l·!iwra~tor 
pd¡;'céddM'()' ~ ctttifiW'.~· ¡,,, \lo ,,,( 

\ 'Artidtfld 1.5.-C'iiEn ~~ a decomiso 11 

otras iIl.terveneiones indicadas por:~l!lg"ie" 
.y 'S\is :regl~ttWsf\'\Iue'~~rain'ac~ilht l-á
pida¡' lÓ¡f:O!rábmerCs- dé' Obile procederttn 
ilifu'édia~anien:tét"ti ~fe'dltta~ lb .Mmredi'd'" 
des!'qU~! iport elrerito .;, :rmptirte' el 'lbgtl!Iii~:to 
Agro:tlMn&' InSpeél(ft: delfj~at'tla:Memo cü 
Sa:rliJad;; V eJ!etM, ,(fonformet~it~@Mhlhíenm 
"}'Ar'tfeuló •. !Al, DéF6Í!'á1fe el;} ae~tw' ~;
N.o-'ff>77;J de\131'dei d.r~ré de;192~; y t~ 
da 'otia. disptJ6'iéi6n ·llíga1 ; que:1sed' 'edntraHci 
;r 'Ja:·i¡,re!!lt!D'.te 'íey': ij}¡. .. ~j;:¡. ,,:,"i (~fl!:tJ"t: 

Artículo 4.1.- Eatal.ey eomenzará a re
gir . treinta días después de 'lMi publicaci611 
<>11' el "-'Diario' OIñsial". - - . .."." 

. I;>i!os':guard&-'~a V:' E .. - Julio, B&l':l'ell8-
chea.u-J.. ~ta1aurña.,i&, !7oSeeret:itlo 'r~ 
.. .', _,~ A.' , .,. '~r~ ~ .' .., , 

SantiaO'o, 6 de Febrero de 1945. - Con 
motHo''d~1 Mensaje qué ten'g(i ·a.:"llonra pil~ 
sá!" á.'·in'áfi:os .... a~'v:, E.)'ll'! O'Rmata'deDiPfi,
tádos há J té'nl~b a bfen; pr.Jestlir'lI'1li: a~o}ja~ 
cMiCalt siltrúé'tlte'; ", '" ;.;;r¡ ;, ,¡-' ; 
l' .. ( ~ 

, ' ... /' '~yecto qe ~ey: 
( ,) ... ,." ,_ ... _ ," A ~ , 

"Articulo 1.0 Se aplicará a la Sociedad 
Constructora de Estable~lhiiehtos Hospita~ 
lltrios, íl.'lM 'actds ya' ids 'c()ntrlitos que fuilta 
ejectrte" o 'eelellre, a 'los' di\Tidendos de SU!; 

aooiones y 8,"'tod08 los bienes sociales, el 
artículo 18 He la Ley 5,989, de 1937, subs
tituído por él inciso 3.0 del artículo 1'0 de 
la Ley 7,061, de septiembre de 1941. 

Articulo 2.0 Autorízas'2 al Presidente de 
la Republica para refundir en un solotex
to, la Ley N.o 7,874' de '1944, la ley 8,066, ' 
d'3 eliero de 1945, eón las disposiciones de 
]a presente ley, y 'para darle la numera
ci6n correspondiente:' 

Articulo 3.0 Bsta ley empezará a re~r 
desdé la fecha de su publicación en el "Dia.
¡-jo Oficüil" .. 

Dios guarde a V. E. - Jul'o Barrene
chea P. -L. A-sta.buruaga; PI'dS~cretarl(}.' 

2.0 De los siguientes mens&jes del señor 
M'mistrodel ¡Iñterior: , ',.. ' 

Santiago" 26 de enero de 1945.- Por ofi-
"~'t:.~ -:. /,11. . < .,:: ,·1 '::t 
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cioN.o 1,198, de 12 de enero en curso, V. E. 
se sirvió pone ren conocimiento de este Mi
nisterio 1~ petición reiterada por el H. Se-;. 
nador ¡lo-n Alejo Lra Infante, en -el sentido 
de que se mcluyan entre los asuntos de que 
pued.e ocuparse el H. Congreso Nacional en 
eltactual perío!io de sesiones extraordina~ 
riW3, los proyectos de leyes que atitorizan a 
las Municipalidades de Puerto Montt, Puer
to Varas y La' Unión _ para contratar em.
préstitos. 

Sobre. el particultar, me permito manifes
tar a V. Rque, por oficio N~o 293, de 16 
d~,l actual, se .c,omunicó a esa H. Corpora" 
Clon la resolUClOn de S. E .el Presidente de 
la República incluir entre los W3untos de 
que puede oc'-qparse el H. Oongr.eso Nacio
nal en el 'actual período, todos los proyec~ 
tos que, sobre la .misma materia, hayan si~ 
do despachados por una rama del Congreso. 

Saluda atentamente a V. E.- A Quin~~ 
na. Bwgos. . ~ 

Santiago, 26 de enero de 1945.- Tengo 
el agrado d eacusarrecnbo del oficio N.O 
1,199 ,de 12 del actual, en el que V. E. se 
sirve poner en conocimiento- de este Minis~ 
terio la petición form.'Ulada por el H. Senta.~ 
dor don Eleodoro() Enrique Guzmán, en el 
sentido de que se obtenga la reposición en
tre los asuntos de que se puede ocupar el 
H. Cangreso Nacional en el actual perío-do 
de sesiones extraordinarias, del proyecto de 
ley po rel cual se concede 'a la "Sociedad 
Gotas de Leche de Valparaíso", el dominio 
de un terreno fiscal. 
tar ,V. E. que,. en atención a que la mate~ 

Sobre el ·partIcular me permito manifes
rÍla de' que trata es de la competcn'cia de1 
Ministro de Tierras y Colonización dicho 
oficio ha sido remitido a esa Secret~ría de 
Estado para su consideración. 

Sahda atentamente 'a V. E.- A. Quinta-
na Burgos. -

Santiltgo, 2i6 de enero de 1945.- Tengo el 
ógrado de a~usar recibo del oficio N.o 1,197, 
de 12 del actual, en el qUe V. E. se sirve 
poner en <!onocimiento de este Ministel'Ío 
las observaciones. formultadas por el H. Se~ 
nador dou Rudecllldo Ortega, en el sentido 
de qu~ se manteuga en servicio el Retén de 
Cal'abl~el'OS de la comuna de Santa María 
d~ LlalIDIa, que los vecinos temen sea supri
mIdo. 

Sobre el particular, me permito manifes
tar a.':. E. que, ,COIí esta misma fecha, se 
ha pedIdo. antecedentel'\ a la Dirección Ge~ 
neral de Carabineros. Tan pronto haya una 

resolución al respecto, me será grato co
municarla a V. E. 

Saluda atentamente a V. E.- A. Quinta.~· 
na Burgos. 

Santitago, 26 de enero de 1945.- Tengo 
el agrlldo de aC'usar recibo del oficio N.O 
1!200, de 12 del actual ,en el que V. E. se 
SI!Ve .poner e~ conocimiento de este Mi
msterIo las observaciones formuladas por 
el I!-. Senador don Elías Lafertte, en el 
sentld~ de -que s~ evite el desaloio, de los 
~e~uenos COmeI"CIantes establecidos ~n el 
SItlO denominado "Luna Park", contiguo a 
la Vega Central de esta capital. 

Sobre el particular, me permito mllUli
festar a V. E. que, COn esta misma fech~ 
dichas observaciones fueron puestas en co: 
nOlCÍmiento de la Municipalidad de San,,: 
tiago, por interm~~io de la Intendenci&.. 

Saluda atentamente a V. E.- A. Quin-
tana Burgos. . 

&antiago, 30 de enero' de 19'45.- Tengo 
el agrado de llClUsar recibo del ofici() N.o. 
1,221, de 25 del actual, en el que V. E. se 
sirve po~er en conocimiento de este. Mi~ 
nisterio 1: petición formulada por el H. Se
nador senor don Miguel Crucha-ga Tocor
nal, en ~l sentido de que se incluya entre 
los asuntos de que puede ocupllrseel H_ 
Congreso Nacional, en el aet-qal período. 
de sesiones extraordinarias, el proiYecto de
ley sobre aumento de pensión a doña Anill 
Yrarrázaval viuda de Ramos. 

Sobre el p~rticular, me permito manifes~ 
tar a V. E. que, con esta misma fecha, di
cho oficio ha sido remitido para la consi
deración del H. Comité EC'onómico· de Mi
nisttros. Tan pronto haya una resolución al 
respecto, me será grato com'Q.D.lctarlo. él, 

V. E. . 
Saluda atentamente a V. E.- A. Quinta

na Burgos. 

Santiago, 29 de enero de 1945. - Tengo> 
el agrado de acus'ar recibo del oficio. N.o.· 
1,155, de 10 del actual, en el que V. E. se 
sirve poner en conocimiento de este Mi
nisterio las observaciones formuladas por 
1;)1 H. Senador don A.lejo Lira Infante, en 
el sentido de qUe se envíe al H. Congreso> 
Nacional un proyecto de ley que conceda 
auxilio y repare los perjuicios ocasionadl::lS 
por el inc'endioque hubo recientemente ·en. 
la ciudad de Maullín. 

Sobre el . particular, me permito mani:
festar a V. E. que la Direcci6n GeneJ:'l8.1 de 
A.uxi~i() Social, en cumplimiento de ins
trUCCIOnes dad~ por este Departamento.-
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de Estado, autorizó telegráficamellte al 
Gobernador de mauUín para que invírtie~ 
ra, con ,cargo a ese Servicio, una suma 
indispellBa.ble · para atender .a las p.ecesi
dad es más premioS'as de los afect&.dos. Tal 
disposición, fué cumplida inmediatamente, 
según comunicación telegráfica del Inten
dente de Llanquihue. 

Saluda atentamente a y. E.- A. Quin
tana Burgos. 

Santiago, 26 de enero de 1945.-Por ofi
cios N.os 1,159 y 1,193, de 10 del actual, 
V. E. se sirvió poner en .conocimiento de 
este Ministerio las observaciones formula
das por los Honorables Senadores señores 
Marmaduke Grove, R'udecindo Ortega y 
Humberto del Pino, en el sentido de que 
se arbitren medidas destinadas a auxiliar 
a los damnificados del incendio de la Fá
brlca de Muebles de Traiguén. 

Sobre el paIi;icu1ar, me permito manifes" 
tar a V. E. que los empleados y obreros 
afectados por el siniestro suman doscientos 
sesent&. de los cu~les sesenta han sido ubi
cados e~ faenas agrícolas; otros sesenta han 
quedado imposibilitados para trabajar en 
sus domicilios -pues han perdido sus herra
mientas' otros sesenta están' imposibilita-

,.~ - . , 
dos' 'para ocuparse, en atenclOn a que se 
trata de aprendices, y el resto trab'aja en 
los talleres que no fuerOn coru.umidos pOr el 
fuego, y en la habjJitación de talleres P~o" 
visorios porque la Gerencia de la ,FábrIca 
se encuentra empeñada en proceder en 
forma rápida a la normalización de ,sus 
faenas. 

La Dirección de Auxilio Social ha desta
cado un funcionario de su dependeneia en 
el lugar dlel siniestro y está empeñada en 
gestionar hnte las autoridades del trabajo 
la entrega directa a los o1>1'eros afectados 
de las siguiimtes cuotas ,en dinero: a)' la 
correl~pondiente ,a un día de trabajo, que 
la Fábrica se allana a pagar inmediata-

, mente; b) la que corresuonda a los 15 de 
ferido, conforme a la Ley; y c) la corres
pondiente a la gratificación por \ las utili
dades de la Fábrica que sería pagada di
rectamente a los operarios. 

Por otra parte, ese Servicio ha acorda· 
do distribuir entre los obreros más necesi· 
t8;dos -euaren~a jueg08 d-e herramientas de' 
cal"pintería y ha" contribuído con $ 10,000 
para atender a la alimentación de los obre
ros y sus familiares más necesitados, mien
tras se reintegran a sus actividades. 

SaluCla atentamente a V. E.-A. Quinta
na Burgos .. 

3.0 Del sig'uiente ofi~io del 'señor Ministro 
de Agricultura 

Santiago, 2 de febrero de 1945.-'-En aten" 
ción al oficio de esa H. Corporación, N.O 
1,154, de 10 de enero ppdo, en el que se 
sirve V. E. comuni.car la sugerencia formu
lada por el H. Sen¿¡dor señor )Iumberto dei 
Pmo y que se refiere a la conveniencia de 
{lue el Instituto de Economía Agrícola prin
cipie a comprar 150,000 quintales de ave
na forrajera y de aven¡J, para fab:dcar "qua
ker" y otros productos que estén de exce
so en el mercado, puedo manifestar a V. 
E. Jo siguiente: 

El Instituto de Economía Agrícola acor
dó fijar un excedente eXportable de 200.000 
qq. meto d.e avena y facilitar sin limitacio
nes la exportación de avena machacada y 
pelada, con el objeto de resolver el proble
ma que anota el señor Senador, alentando 
en esta forma el interés del comercio ex
portador para colocar en diversos países 

·americanos los ex'cedent,es de la nuevaco-
secha. I 

.sin perjuicio de dicha medida, este Mi
nisterio estudia actualmente la manera de 
financiar las adquisiciones de avena, a fin 
de regularizar el mercado. . 

,Dios guarde a V. E.- J, Manuel: (lasa.
nueva. 

---'-
4.0 De los siguientes oficios del señor Oon

tralor General de la República. 

Santiago, 24 de enero de 1945.-Con arre
gloa lo establecido en la ley N.o 6,217, de 
22 de julio de 1938, me permito acampa" 
ñar a V. E. copia dlel Decreto N.o 1,150, 
de 17 de octubre de 1944, expedido por el 
Ministerio de Eeonomía y Comercio, insÍs
tido por el Decreto del mismo MinisterIO 
N.o 1,151, <le igual fecha, y copia. de este. 
último, recibidos en esta Contraloría «e
neral el 17 de octubre d 1944. 

Dios guarde a V. E. -Agustín Vligorena., 
Contralol' Genera1. ' 

Con arreglo a lo establecido en la Lev 
N.o 6,217, de' 22 de julio de 1938, me pe;
mito acompañar a V. E. copia del Dooreto 
N.o 1,309, de 21 de noviembre die 1944, ex
pedido por el Ministerio de Economía' y 
Comercio y de sus antecedentes, insistido 
por el Decreto del mismo Ministerio 



N.o t:310:d~:dig{{~-el~~íl~;~y~ol>ia <te esí; 7Z-";";;;;:Soypartídario~ae 'que ;e m:i-ritenga en 
-&ltinio~' recibidos' en la';'Contrb:l6ría""Géiíe- buen!tsr~ootliMó1ie9'.'·a};'upe~nal 'd~}lpBjét-l 
1'al dI '4 de diciembre de i944. 1:'.<1. eh!. ,,' crt~>'S'oy p!:trtidario de esfo ~r gratitud;·'y 
-Dios "guarde,a' V. ~.~ Agustfn Vigorena. voy a ::expliéa:rnie: el año 1931, el que ha:· 

éontrttlor General. ";' " \ ., ~", bUi" dírigiti l el! nióvizrii~tó' para d'é'rnl1if.'r f~'l 
séªot'Ibáfiet'; rhé' tn.·qu~pt~1mso¡y'; ü~v'ó 
de los médicos 1a huel~ de>ibrazos caMi)g; 
~r ~eñor"lbáñllz: 'ftié"a.epuestóp6r' la; 'ftier. 
za moral de ~Ia Nación'; y en ilsa hora~tt'él 
Ejército 'd~ ¿1iile~ lilVerse 6lHigaq.JI'li ,lele
gil' entre ser leal al seªor Ibáñéz 'Y obed~
eér a la: opinión pública, se someti9 q.e
mQcráticamente a esta última, én ilnAác
titud que lo honrá y prt>voea 'la aa~a
ción: dé ,lo,,> ciudadanós. 'Por éso, 'nada'tenio 
ahora de lo que pueda: ocurrir de'ntro('Hé' 

-Se abrió la sesión a las 15 horas, 15 
minutos, .'cón la presencia en 1& EJala' de 12 
señores séiíad~s. ' ;' 

El señor 'P,"rrejo!a (Presidente). - E.n el 
nombre de Dios, ser abre ]a sesión. ' 

El "acta de l~sesión 40.a. eri.24, de ene-
ro," 'aprobada. ' .' . ,', , • . , 

"El- acta qe la sesión 41.a, en 6 de .febre
l'o,queda a disposición de los señores Se
nadOTes. ' 
JO .', Sé' ,;a a dial' cue'nta de ¡lOS asuntos que 
han negado a la Secretaría. " 

-El señor Secretario da lectura. a ~ 
Ouenta.~ . '. ' - o.,. o', 

,MEJORAMIENTO DE LASITUAOI'ON 
mONOmOA :'.D,EL':l?'tRSONAn'DE' LAS 

1," ~<i '. J:'O'll;JtZ~S. I ~~!WAD~ ','.''' t.-
,. .. p ''''~ h ! J 'l ... ! I !;.. " 

El señor Urrejola (Presidente).- Conti
núa la discusión del artieulti 1.0 del pro
y;ecto' de ley :s_obre mejoramiento ec<mó
mico del personal '·de l.as Fuerzas _<\rma-
.das. ' 

'''Está, con la palabra ~l H. señor Leonar
{lo GU7.mán. 

E,L señor Guzmá,n (don Leonardo).- De.
eíaen la:' sésión ," de la mañana que consi
deraba indispéllsa:ble mantener, nuestras 
Fuerzas Armadas en una situa-ción finan
éiJ:lra 'que estuviese de a<:,!uerdo con ~,as al
tas funciones que a ellas les' corresponden 
dentro del 'mecanismo 'constitucional.'· Lla:. 
ñ1aba, sí, la ri.tenciÓ'n: haciA el hecho de que 
este proyectÓ'hallegado 'a(Senado en un 
período electoril.1t, 16' qué' nos expone a que 
~ometamos errores' 6 bien a: 'que seamos ex-
cesi:Vlamenrte g¡me~osos. Pero 'decía tane 
bién también, en nonor de las Fuerzas Ar
ma'das, 10 'que' yo pensaba a este respec
tO'de ellas;' 'S ér'a que, tal vez esta re-, 
flexión no tendría. razón ~e ser, 'porque 
ellas ya han adquirido la experiencia de 
10 que son los gobiernos militares, ,porl lo 
que ocurre en países vecinos, co~o Argen· 
tina y Bolivia,' y por lo 'que ocurrió t!ll 

Chile,ya 'que jamás hubo más inquíetud 
dentro del llIHrc~~bt(Jue durántela época 
p~iibsa de ~'dIcbdura del señor Ibáñé'z. ' 
.' , ~ ,!'.!. t, :' '-

las filas del Ejér~ito. . , ,1, 

Señor Presidente. he estado averiguando. 
sin 'empa~go,;algUnos datos sobre les' g)is
tos qUe, nos ocasionará esta, ley, porque 
creo 'q ue en la guerra actual se está' lu~ 
eba,ndo por algunas libertades, entre las 
cuaJes una de' las esen'cialés es, sindtida' 
alguna, la lihertad' (leinforinacióll. No '.fá 
a:J:>astar la libertad dé 'i-Jligi6n, que 'ts ü:ii 
sentimieñto ',que' está. . d-eritb¿{ ''4el ~sMr~m 
humano y existe .q.esq.e . 'que éx~kté'( fá' '&0· 
ciedad; no va á.' bastar' la liberfaJ de p're!fi'" 
sa, desde el punto' de vista de la ~xpre¡;¡jón 
del pensamiento; no van a~hastar, sépó'i' ( 
Presidente, las libertades econqinicas,:' va,'á 
Ser 'necesario mantener la' lioertad dé'in.). 
formación, de taJ manera gu~ los' pueplos 
esténgiempre enterados de lo que ocurrE' 
entre sus dirigentes ; que el pueblo sepa '66-
mose 'manejan sus fondos; que no' haja 
entretelones: Si no hubiera habido' etttré.i. 
telones en la época en que se firmó 1'8.' Piiz 
de IV ersaHes, probablemente habrían trans
"urrido más años sin 'que el mundo se vie
ra nuevamente envuelto en unagucrra,' Es 
por ,la necesidad que Eixiste' de informar' alá 
opinión pública para que ésta exprese BU 
pensamiento, por 10' que yo pido clara y 
precisamente ¡que ~e me expliquen algu
nos puntos en re,lación con el artículo '1.0. 
Ello no et-l paTa poner a prueba la lealtad 
del señor Ministro de Defensa Nacional ni 
para' hacer manifestaciones in amistosas 'o 
de desconfianza. Simplemente para cum
plir mi obligación de representante dM . 
pueblo, deseo' que se me aclaren esos puno 
tos'. 

Querría saber, por ejemplo, si estas can
tidades que lalquí figuran, y que no me cau
san. esPanto, ~4ada la caréstÍ3. de la vida, 
son ras ÚnIcas',que ya a recibir 'caq.a' ''uno'«!e 

.~ \ J ~,!, j " t' i'" q !I "; ') ! i" 
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f?S ofic!a!esg~e lIe~. guisjera.·· no;-e;;~~nt;;~~'s con General~-~; tod~ 
saber sr lf(f-emá¡rd~ lo'!~~~lni~sl'mtt¡1f~ pM-tél ~f.r~Py5otam_~~ih8. s~ 
g~nas o~r~s !~~~Jas '~:rü~t~am-a:ñ ~~~?&r liue: ¡trop'mciMi ·llií~ M1:b@ HJ inñrl~l<1e··~l. 
1i" 'l?S o!~~~!}~~ ftLf.Ta J~pi'a~:r~ FllI!nas Pe! aetii~ly lel ~~eljl\a'5ílf3ciF'a<tiiella3~pu
Armadas en cíSn(,:be!on .~.! 'P'rrvf,fugtó ~res - éa: -T'tlirf1Yí"én" cftler~Ít ~lWr ~ el t1'i~ ('d~-
:pect? ~. 1?~ de.~~. sern,4~i'es"'P~fi~, ~~ ~~~~ y~ 1\:llÍli~«es(}y:l%. ·!.prt}ilor&ibb~l¡m'fe 
l.u~, - como deií'l<rC'r~tkoW t{tté l:loJ1i&,'''billfua' ejl"hffltiero Gltf "'~-éS .• de- ffMltraS !)P'u''é~ 
Nos ~¡Cigua'rQaa"§-~ eq'úi~racloll"~e itWlfós ~rzAlEd~·(y 'la AJl'Iadad~:dW\)fiei.g ~bltlJ. 
los' servicíós g' (fe todos n)1nñaividños~!V¡ t~rn(#SLy tefite~"a~~pll~ M'é'<ilttereS'lWiá 
"~err~a saber taml:J,ién -lo dec~a esta. roa· . ~r1 ·d6ñ~r~el'ttt.W· toli~i'llje"·Ii.r'~ 
fj:ana~'(iliáfWó stgnir~é'a el~átó lia~tmin-- croi'~-¡1ge~oe~ctivc1: ('~ I.,~t¡(:. >t),. '''.! .. u 

téher . en el 'extralfJtfro." a al"gÜn6s""bfie"falleS "':*jl':ór ,t~ ~Jtod1f""~to, señor Presidente? 
4~H1~J~~?it?! de la Marina.y .de la Aviael&ft; ~~~~. ~1'l~'~q~~t/le~~f p6:f;liliftlrlá 
ySl há eonslderadoj.léT GOIHér'rló que~Hls"tén- pá'ft~HI. ~~mece¡CI'e!ertQ 1.Q:rdén .:en:' e1-~'" 
~as líl que se }la'·referido el 1;t: §é#oP''Erfn:. samieri1:;o!l1Meiita:t-/:liéefplItlá/\\Wé: -yo. liÍo -"t~o znr.iz puel;lán ser "'.é:.Uge~d~sffno c($tTesp6n- en estos ,proyectos que se están trayendo 
flan al 'eGta;4G:>fjoorl~'fó y ecorló-ift'i~··ael Mn "fáfilta:lfteetie6iHa 't1hr'át q\'te 'lbs '1..pt'tkbtl 
pájÍól. ':.Igii'illníéhté~·qu~i'efa :taffeE'!que"rellfl é\P c~eso.!tye~(t~stl'bll!béth:r ¿ e'6mlÓJT'~· 
.~~liá'b-rd, -én'tre li>SP$'--84:35r:(}()O !4ué" %. tfutttrmáóW8s sí. ébnvie:ite;~( sr:l!orr~pOndll' 'a 
. ~erí~n te! ({ittlmcráin~ént~ d.e' ~i'e proyéc:" 1m ~s ~'ae c'ihc'HJln'Ínr~e!P 'd~' hl\'tiit~-ntef:¡ 
~i6 ,,'a. cantid.3q que .corfésponda ál ~üiiieii': ~telj-grarf1'1l1fuilf6-q}e',o,liltbs'\"fiéíBle8j j~l 
to por qú~nqueÍliós; 4úe ségur¡¡:íhertte "ser~n ~f&c~t táWtt{;.fde tmcia'J'~: eje'Mitiv&~ tj(1-

:c0mpten~jdaséh 'los-; ~enefféió¡CC ') < ~c; . fti.b ¡'a,~'ofMrnles'lc!e QA.dti§limtta,~t6n:% m. bo-
·"Qomo a~'H" ~naao nó~ re pue4en ocul- i't'esPoll(fé'é~~''n'9Hlepij11!é!''oñéfMllB' altos'1m 
tal" ~atos de ningJÍla:~espehíe( id'querría Ia'M'8:H~; 'Sif- éot~o1ft!euenlff AlViaéli8h. 
8&:ber tiunp~~n' de" q:ónd'e::"stLol)tienéií IÓl !.~. ~dge~Iáós'T'Mi;Wós :p'M1gam& t!Mpi'" 
foitdo~ ;con' que ;seéuó~én J!ás eñomes di:;: ca~s. Es ,~ert6(";q-.re heÍfios "!e~'t.dí!lSifde 
téreneías d~ sue1dos jdé 'Id!'·· ofi'é¡áfes q'Ííe ilit&iso ")(!amr~ lloy ~~1ftno de ;~Uós ' ....... ; pe
est~ en comisi9n~'enel exterIor; :-: ';". ¡lór.'ñ6° pO'ru'eso 1100ámóW'ld1tserié\!ad qae 

. --Qnerr!asáp-er, , asim~smo,'si "íódos aque~ sie~p're<h'em~s t&tíffiti~ ,:" Nuestr<)";:Fl:jéroottl 
llo,s..datos 'que en rtna-(fe, IflS 'últili1aff.sé- fu~ glorw8'o porque (;lralirilS"" sObt'lO-S.--El 

,¡:¡idnelí 4ei aiÍÍ'O pllsádb~ pidió' 'el H~ Senado EjérBiW; 8e() Bu!Wéllino j)MH) '''PriVilegios; el 
~t6';de'laf6rnrli:, en .:que "se: eSÚltr ~irl~ J.i1}~t~if~d~ ~a,qb.~q8!íío tJtJntpbe'o' lo~' ~idi&~ 
virtIendo los fondclfr de" gastos 'reservad'Os' 111"aürt~ Hi- vüelt'a~a~tUOl'lé~n y'P~a~nlLa hll
de,l';'$jércitt'i,' hafi';tÍ'Yégado a'!esta 'Corpóra~ ,oo. ,péti~io~~:'~e<"pI'itii~gios. '.No ve&. por 
cion.>.{labe're'llf~ señ'OT'Ptesidénte la ihl¡nié;;' ({líe (J~~tw~~ír6s.t'es~amóserpomendo a' col1~ 
tttd ,qtte' ~rovI)C9"'én"!d 'Sala 1ft lectúra 'de t!~'el" '~tlVll~gHt?f"'a"1ttlC8~raS''':f:u-érzas Ar~ 
atgunos rnbrOs'deestos'fofidos 'énandbse madas sebre el Testo del'pel'Sonal 4e la ~4-
discutIÓ 'es~. materia:"" ,Esa' inquietnd'hay ~ihistra~i6n, ~o~re .todo: si, desde luego,. e!lo 
tttle 'tra:nqudlzarl'a:No nos expongamos erl ha 'd&'tNl'er' 'rrváhd!ad. entré los servIcIOS 
riittgritta f.(}irmÍl.'·a crekr al'gUlla,'situaeión d~ I'fñMicog "y','a 'la: ''Pbst-re, mayores gastos al 
Pi'}'\t}Ié\rio,"''Pol'que-fretltel a' 'foS" privilegIOs Etario:., , . 
se;lev~tlan('lIDta'goI1iSn1os de 'gente 'que'-pi-' '-H~e'e p~co" sefior Presidente, traje a lb. 
de ii'gall!dftdI" l'16resll¡úrios "'v'ietldO'~' se i di~e conslderaCIón d~ esta Saja los resultados 
4ue ;'~eD'l~~dq.ietadó ~á':-les -ptl1"a Carabi- de una 'eru:uestahecha .c,ntre setenta roil de 
I1et'()s ')(fu.e' ¡ e¡j}óCI1 • a éstos 'én tola 'situaci&n n úestros CIUdadanos. DIJe que nos falt&.1;>an 
ex~raordinariament~ ,; privilegiada, Y"" por escuelas; que dos o tres niños tenían que 
ésó: se~ exige"nttevo sa~dfit!io ae-fondo~ al sentarse en un mismo banco; 'que faltaba 
país. "Yb h (fUermque JlY(j 'se"'dijesé ]0' tillts- la lec'hé en la easa 'de nuestra gente pobre; 
1M del 'Ejéi'eito; por su"bren, por su pres- ~uelos iiiiiós no Pt>4!l).Íl ir a las escuelas 
tigio, pOr et cl>riño que le tengó. ' .'. porque no ten!án ealzado y no podían taro
,,,,y' ,cftlerria 'sabe'Í' 'tammén'á1gunas otras poco: ~trabajar,"'porqtl:en'Ó estaban prepara
cosas;: 'Nuestra "plaritli .. de' Ó''ficiales1mayores dos. para ,1ft lueha-·por ~a vida. i~o sería 
del Ejéreito ha érecido. RecuerdO' que' htt- m~Jor 'qúe todas est~ sumas' '-los ochen~ 
cc-'veih1!e años"'ver 's. un ,General de la Re- ta' mil'lónés "tIe lioy, 'los' ciento ochenta que 
p!lÍblicli erií"para' Rosl}tros algo e~traordi- bes' pec}iránmañana ~y ~os que nos pedirán 
nario. Hace treinta años, cuando sabíamos dé'gpl:Ies""", eh vez"'4e inveI1irla.s en -hace'r 
tltle'-'Jib& p'asantlo"por 1:3, emIte', 1l'nc'(:leIi~rtal nuevas c~asi~!e&.eiones de ~a ~uro:cracia eJ:ii~ 
de la República,) stW-mios :a:-<D~j.ra.r1o;, a!t{)i'a ~lÍna~lasemp~eáratnos 'en estas oBras qüe 

, .' l, . , <, _:'-r t...." J':" ,(JI 
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SOn de humanidad y de verdadera ne'Ce$i
dad, porqu~ van a reparar el hambreylh 
miserIa de miles y ntiles de nuestros ,con
ciudadanos? b N o sería mejor levantar el 
"standard" desde abajo, en vez de estar le
'vantando "standard s" especiales 1 ¡, N o sería 
meJor que euidáramos de eso en vez de es-, 

,tal' leglSIando permanentemente, aun en 
épolCa de vacaciones y de elecciones, en la
VOl' del personal de la Administración PÚ
blica 1 j Creo que valdría la pena, .señor 
Freslaente, que h.hora legisláramos para 
esa otra parte de nuestros conciudadanos ¡ 
que pensár~mos seriamente en eno! 

No quise votar en contra del proye9to 
cuando: se aprobó en general" porque no 
qUise aparecer hostIl; pero deseo llamar 
lahten;eión sobre estos hechos, que son se
riOS, que son .graves y que dicen relación 
con la base, .¡jon el fundamento de un país. 

Son estos hechos, señor Presidente, los 
que nos están trayendo inflación; infla
ciÓn que va a crecer en forma tal que en 
pocos días estos grmides sueldos se van a 
transformar' en sal fY agoo, sin que esta 
mayor suma de dinero, q.Ue sólo se tradu
ce en un aumento nominal, .haya signifl
cado ningún alivio económi1co ni aún para 
los que lo reciben. 

Así, pues, dejo planteadas mis pregunt<ls, 
todas las ~males han sido bien inspiradas y 
precisas, para 'que seglÚn sean las respues
tas, proponer o no que continuemos la dis
cusión de este proyecto, pues en .¡jaso .que no, 
me sa,tisfagan, propondría al Honorabh> 
Senado que continuemos la discusión del 
mismo sóLo una vez qU,e tengamos cou cIa. 
ridad y precisión el número de millones de 
p~os que va a 6'ostar. Fuera de esto, tam
bién en fOJ"ma c[ara y pre,cisa, necesitamOf> 
tener la cifra correspondiente a lo que va a 
recibir cada uno de, los oficiales por este 
conc'epto, para evitar eXll.geraciones en al
gunos aJUmen tos y desigualdades e injusti
cias respecto de otros. 

,He dicho_ 
El señor Ca.rra.soo '(Ministro de Defensa 

Nacional).-Voy a contestar al Honorable 
señor Guzmán, don Le<Jnardo. 

Respecto a los Adictos Militares, a que 
ha Aludido, puedo infol'lllar que hoy día 
tante¡ los Adictos Militares' como los Adic
tos Navales y Aéreos están reducidos es
trictamente a lo necesario, y cuestan al Era
rio NacionaÍ arproximadamente cinco mmo
nes de pesos aD1lales con el recargo en or(l 
a 'que tiene derecho todo funcionariQ de la 

Administraci6n Pública que cumple misio. 
nes en el' extranjero. 

Eso es' todo, :oeñor Presidente. 
El señor -'l"or:res.--Entré !os Adictos lui.y 

misiones militares. 
El señor Oarrasco (Mi:riistro dE:; Defensa. 

Nációnal). - Sí, pero ése es otro capítulo; 
El señor Torres. - En todo caso, es otro 

gasto. 
El señor Azócar.-Es que algunos ván a 

,perfeccionar sus t;oIWcimient08 al e",tr~n~ 
jero. . 

El señol' Torres.- Aunque as! sea, sieJ1.r" 
pre son gastos. 

El señor Cárrasoo (Miniátro de Defensa 
Nacional).- En seguida, háy ()tr~ ítem. 
que se relaclOna con oficiales que hacen 
estudios en el extranjtl'rc. como prC\ID.io por 
haber obt.ellido la primera antigüedad en la 

'Escuela o en la Academia de Guerra. Eeto 
cuesta al Ejército anualmente tres millo
nes de pesos, que están consultados en el 
presupuesto; a la Avi3lCión, tres millones 
de pesos; .11 la Marina -incluyendc, via
jes de "lJa Lauta'ro" y petrolero:, que van 
a busca.r combustible al extra.njer<>, y qllc 
se finimC1án casi totalmente- se le 'asig
nan nUf'Ve millones de pesos. 

El Honorable señor Guzmán, don Le')
nardo, desea también saber respecto del 2.r· 
tículo 1.0, en el cual se estable~en los sueí
dos que, habrá' de ganar el personal de' las 
Fuerzas Armadas, qué otros emolumentos 

• va a ganar '3se personal. 
Rasta hoy aSa loo oficüiles reciben grati~ 

ficacjón de alojamIento y quinquenios, (!,~ 
acuerdo con leyes vigentes. En el proyeet() 
endiscuslón, solamente se trata de mE'jorar 
la situación eoon6mica. de' los ofi'ciales con 
la. .asignaci6n de onfenanza, la cual tam
bién es proporcional. He explicado (1ue eH' 
tagratifieaci6n beneficia ¡8. los o~íciall'S 
superiores, porque es ,natural que esto" ofi·· 
cia:les, q.ue tienen más años de servicio y 
rango, tengan' también un estímulo econó
mico, que será un derecho adquirido para 
Jos que sigan en EU carrera. 

,El lS'eñor ElTázurdz.-¿A cuánto aseiendl!, 
,"TI su punto máximo, lo qne percibe l'0r 

quinquenios este perso.nal? ¿El ciento por 
ciento? 

El señor OalTa.sco (Ministro de Defensa' 
Nacional). -.,. Por alojamiento el 15 por 

ciento. 
El señor Bravo.-El máximo es el 60 llor 

ciento. para el que tiene 30 años de ser
'Vicios. 

El señor Oa.rrI3Boo (Mjnistro de Defensa 
Naeionál).-Ese es el total. 
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El señor GuZmán (don Eleo.doro E.). -
Empieza por ganar ellO por ciento. cuando 
entera. 'Cinco años de servicio. 

El señor CaITasoo (Ministro de Defensa 
Nacional).- La gratifica.ción de alojamie:-r 
toes de 15 por ciento. . 

El señor Guzmán (don Leonardo}.-¿Me 
permite, señor Presidente Y A no ser Que 
algún señor Senador desee usar de la pa
labra ... 

DI señor Bravo.- Yo deseo decir algo, 
pero después de Su Señoria. 

El señor Gnzm,án (don Leonardio) .-Que
ría Rabel'... yn ejemplo: ¿ cuánto recibe 
un General de DivÍsiónque hoy día tiehe 
un quinquenio t, 

El señol' Guzmán (don EleodoroE.). 
Tiene seis quinquenios. Está al final de su 
ca·rrera. 

El señor Gu:z:iná.n (don Leonardo).. _. 
¡ CUtínto gana T 

El señor CaITIlBCO (Ministro de Defepqa, 
Nacional). - Recibe por los quinquenio~ 
37,440 pesos~ Seis quinquenios es el máxi
mo. Por gTatificación de alojamiento, reri' 
be ~4,976 pesos. Su(~ldo total que recibe; 
114 mil pesos y centavos. 

El señor Ortega..-¿ No re'cibe a&ignación 
familiarf 

El señor Oa.rm.sco (Ministro de Defensa 
Nacional).-- EstA incluída en eso. 

El señor Ortega..-¡ En qué Y 
El señor Guzmán (1o~ Leonardo). -

¿ Eso sería si aprobáramos el .proyecto cn 
dis;cusión 1 

El señor 0am3S00 (Ministro de Defel1sa 
Nacional).-Eso es lo que gana hoy día UI! 

. General de la República. 
El señor Guzmá.n (don Leonardo).-Que

rrIa saber a qué cantidad se llega con esto.~ 
aumentos. 

El señor Oa.I"l"l:lSCO (Ministro de Defensa 
NacionalL- El. aum,ento significa inclllü' 
la asignae16n de ordenanza, o. sea, en defi
nitiva un General va a ganar $ 132.000. 

El señor Az6ca.r.-Pero se suprimen los 
ordenanzas. 

El señor CantIsoo -(Ministro de Defeuí-a 
Nacional).- Se suprimen las aslgnaeiones 
de ordenanza, por cuyo ('apítulo el Erario 
Nacional ec(.nomiza seis mUlone<; de pesos. 

El señor Guzmán (don Leonardo).-y el 
resto del pérsonal ,percibirá un aumento. 
proporcional , 

El señor Ca.rr!aSOo (Ministr{) de Defensa 
Nacional).- Sí, señor Senador. 

El señor Guzmán (don Leonardo).- D~ 
• acuerdo con esto, parece que no es tan mala 

la. situación de los oficiales del Ejército, 

pÜ'r lo que n{) )lIle parece que hubiera tanta 
urgencia como para eonvocar al Senado & 

sesión especial. 
El señor Durán.- Eso sucede con res' 

pecto a los oficiales de alta graduación; el 
resto de la oficialidad tiene sueldos (Íc 

hambre. 
El señor Gumtá.n (don Leonardo).:- En

tonces se· requiere un proyecto de ley que 
tienda a mejorar el sueldo de estos of·jcia·· 
les, postergándose lo Telativo a la situación 
de los oficiales superiores. Per{) veo Q 11~ 
esto no se va a poder bacer, a pesar de mig 
deseos. 

El señor BráVO.-bMe permite, señor Pre-
sidente? . 

He oído las observaCÍofies del Honorable 
señor Guzmán, don Le1mardo, y las encuen
tro muy justificadas; pero Su Señoría 1m 
formulado observaciones que se refieren en 
realidad a la organización y planta de 111'; 

Instituciones Armadas, materia que no el)" 

rresponde a la ley 'que estamos discutiendo. 
Estas ob$ervaciones son justas, pero en es' 
te momento, como lo ha manifestado nI 
señor Ministro en la Honorable Comis16n 
de Defensa, estamos discutiendo una le~' 
que podríamos. decir es de carácter tra:-¡
sitorio; ya que se trata. casi exclusiv.amentt, 
de equiparar la situación del personal de l;;ts 
Fuerzas Armoo.as de la Defensa Nacio
nal,con la que .tiene el personal del Cuer 
po de Carabineros. ~ag medidas que ~e hn 1] 

dictado en este sentido, podrán ealificame 
de distinta manera por cada uno de los se
ñorf'S Senadoret!: -algunos las encontrariir 
exageradas, otros justif,icadas. Pero creo 
que tOQos estaremos de acuerdo en estl), 
011B Tll'lrece ser el sentir de todo el Honr
rab1e Senado: no pnede quedar el per.sona~ 
de las Fuerzas Armadas en situación des· 
medrada con respect() al personal de Cara~ 
bineros. 

Creo que se comete un grave error It) 
comparar y tl'atar de equiparar las situa
ciones de una. y de otra Institu-ci6n, PO'-" 
que tienen. un origen completamente d!~' 
tinto y poseen funciones y finalidades di
versas, de· modo que ne> hay nbguna ra· 
zón para que se trate de eiJtablecer como 
paración entre eUas. En igual forma po' 
dría' compararse al personal de las Fuer
zas Armadas con el de cualquiera otra re" 
partición de la Administración Pública. Pil
ro se ba heeho esta comparación, porque 
-en mi sen~i¡', por lo menos- se fU2 ex:}" 
geradamente generoso con el Cuerpo de Ca
rabineros y se dejó al personal de las Fuer 
zas Armadas en una. attuación desventa" 



josá¡((on ,;respt'Cto a enos, lo que> me pE,p'ec,.: 
Que no es justo. , 

Entre las. observa~ionel5fornlUlada~' pm:
el Ho:n.oraqle ,señor Guzmán, ,< don, Leonar
do), hay, algunaSqu,e las h~mos compa;-
tido easl todos 108 nüembros de, ia Corr,j"' 
sión de Def-ensa Naci~nal" en el sentIdo de 
que este proyecto beneÍl(·iará 'IQ.ás al per~ 
sonal de grados altos que al degradas b¿.
jos, o medi~os" en. ci'!'lmnstancias, que ~e 
decía que una de las finalidadf;sdel prl'
yooto era Ramelltarllreci!!amellte el aueHo 
a estos últimós. Así, por ejemplo, un Ca
vHú,n,con ¡lUenos de .. cuatro años ~e sCl;yi' 
cios, tendrá un aumento de sueldo anual., 
ineluye~d() gratificación de ordenanza. d~ 
$ 5,762, 10 que corresponde, a $ 480 men' 
suales, ¡nientra,s que un Oeneral de Brigad:l 
COn más de un año d~· ,serviciQ, tendrá un 
aumento de sueldq de * 2$.4,50 ap.uales. o 
sea $ 2,370 mensuales. De ah! entonces que 
el" mdoramie,nto que s~propOM, .es des' 
propOlI'eionado y beneficia. especialmente a 
lo>; gr.ados ,altos, ap,n ,tomando. e~l cuenta 
esta grattficación d~ ol·denanz~. del Ejtir' 
cito pl;lra un",Capitán con ,:m,enos de ,cua' 
tro años de servicio, gratificación que Di" 

parec\'! que, no pO,drá perdur(tr, .porque· , 
<,;l'fO muy difícil qUé .UD. Capitanquc t,iene 
a ,sucaTgo uha unidad de tropas puedit 
desprenderse de S11 ordenanza par,a recibi: 
esta gratificación. El señor MinistN h3 
asegurado en este senÜdlJ que 110 se pe::
mitirá ningún abuso y hago fe en la pala
br¡:¡. de Su Señoría. 

En .:stas condicipnes., un CapítAn en 
serviek. de, tropas preferir§. un (lrdenanz;, 
a recibir la, gratificaci6n y, por 10, taní IJ, 

no tendrá ninguna ventaja econ6mica. ~on 
esta ley, porque es indudable que un Oi'l
eial de este Grado no puede desprenderse 
del ordenanza y hacer las obligación es qu;, 
a éste le Mrresponden. N O las voy a chal' 
porque creo qne CJI:\&Í todos Jos señores ~( .. 
n&d()re:s Yie.s', Co1'locen Perfectamente bie:l; 
mnchos 'de ell<ll'l' han hecho el servi(,\io mI
litar y 'saben cuá.les, son las obligaciones ;lt; 
¡>>lt0S ,fi<'lales qne deber! viglla~ el.servicio 
de sus snbalterno~ y, por consiguiente,. r C, 

p1lllden ellos mismos ,dedicarse, a cierbs 
menesterB que,tan,t:p:oco.son propios de '1:1 

of.icial de esa gradu.aroón. 
De manera que en e~te sentido las 

observaciones del Honorable señor Guzmán 
son perfectamente justas; pero, vuelvo :; 
inSIstir en que ,la raz6n fuñdamental que (.J 
señor Ministro de Defensa Na'cional hi,-, 
valerBl1 la C()misi6n y qae tambiéllha ex" 
presado en el Senallo, es que se trata de 
una ley transitorla para :reme9.iar la situ¡¡-

cióndésventájoáá ,q~,~ttlal:meite-tlene eR' 
te personal de las li'nel'zas ,Armad:as de"la 
Defensa, Nacional,coJiL reSpecto_á! persO:U.f·~ 
de C¡¡¡rabineros; s-1n perjulclo de que mií,.~\ 
adelantt: se, presente, lUl.p:!:o~eet() de,ley ql\e 
se refierct a. todos estos .. punws que es in 
te:cesante .tenaren., consideración ..... '-_ 

El R. señor. Guzmán,. ,don Eleodoro;,E.~ 
Presidente de laComisiónQe, Defensa Np.
clonal, había presentado también a la 00"
misi6n ! un ',' proyooto~uetal -vez -era más 
completo, pero. no ,se estudió detenidftmen
te, porque no, tenía, Q,ahlda ~bid():· a qne 
significaba un. mayor gastQ; y. dentrQ de 
106 recursos, JlQ p,abía posibilidad alguna 
de atender exigencias de esta .naturaleza, 
De manera ,que;; como. ahora se )J.11 hecho 
presente por algunos ,H. colegas; ~ubo.que 
abandonar ese proyecto precisamente por,;-

,que c()llsultaba el cumplimiento de un plan 
completo. ' ., 

En ·e~te momento se trata de Qna situa
ción, ·transitoria, 'y por;, esa, razón.'" aun 
euaudo en la ~Comisión P.e .l,)'efelllia Nacjo
nalformulé e hIce iás observaciouesque en
contré justos ;respecto de este, proyecto, ter" 
miné por aceptado, {lomo he, dich<?, en ,atep.- . 
ción a' esa consideraeión,que ,.fué la mis
ma que sirvió para 'que los demás, m,,~em" 
bros",de la Comisión aceptaran también" el 
proyecto, salvo alg\lUas pequeñas modifi:" 
cacie.nes propúes't&,s pO:r la Comisió,n,de las 
cuales me .ocuparé oportunamente en la. 

'discusión particular. . 
El señor Torres.- ¿ Me permite, señor 

Presidente f 
De las ,obsérva!ciones que se aeaban de 

oír y especialmente del informe de la Co-, 
misión,se deduce que este proyecto en for
ma alguna Vá a satisfacer la neéesidad que 
existe de salvar la grave situaci6n de los 
funcionarios públicos y, en este c,aso, de 
estes 'servidores 'que son miembros de las 

. Fuerzas Armadas, grave situaCIón que, se 
ha creftdo al palS por el alza constante del 
costo de la vida y que el Gobierno actual 
no ha sabido detener ni prever., 

El informe de la ,Comisión establece que 
á este proyecto se le ha dado un dlictamen 
favoTable solamente por la situación de 
urgencia con que se ha presentado y porque 
el Congreso N a'Ciona:l, en vista dé la refo1'
ma constitucional, 'está desarmado para ha
cer justicia a los servidores del Estado. 

Loa última reformft constitucional ha de
jado exclusivamente' en manos del, Presi
dente de la República la iniciativa para 
aumentar los gastos públicos, y es así co.,. 
mO el proyecto presentado por el Presi-
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dente de il&. "Oomisión de- Def~- Nq.c~i()lla~~ 
lllJesuo·honor&ble ,colega . s.l~ñor ' Guzmán 
don. EleodQro, E.., n~,l!P'Q.é4~ ~~rti-at~o si 
~l Gobierno no lepr~ta ~Ullprppaci6~ i es 
por eso ;que la, ;qo~iBii?;n ,inforlll.8Jlte ha te
nido .. p8:labra,s, :duras para califiCfir el pro-
yecto ; en deQate. ", ' 
S~ dice e11 el informequeest~ proy~~to 

Po tiene mits~ objeto, según 10 ba estimado 
el $eño¡:o Ministro de.,Dí)fen¡s8, Na\}iona,l, que 
eqlIÍparar los s.ue1,dos de mIe goza el per
sonal de l&s instituciones de la Defensa Na
c;iopal con .los del Cuerpo de Car~bineros, 
y se' agrega: "Efectivamente, si no media

.ra ffilta ci:J;cunstancia, causaría verdadera 
extráñeza, el articulado del proyecto:, en es
tudio, que no contiene, como es costumbre, 
o ,una escala de. sueldos. o un sistema de 
aumentos a baSe de poréentajes". Se dice, 
además, que la. Comisión "le dió su ·apro
bac'ión sin alterar en nada fundament&l 
las ideas primitivas, i:on el ánimo de que 
su' pronto despacho compense lo poco afor
tunado de sus dis:{>osiciones". ' 

En realidad, señor Presid~nte,después 
de oír este informe y las' ob~tJrvaciones for~ 
mul'ldas por ~os H. señores Senadores, y en 
este momento por el H. señor Senado:r y 
General de la República, don Enrique Brá
va, se llega a la eone:lus16n de que este pro
yecto .no va a significar un beneficio en 
forma alguna para 1hmayor parte de los 
miembrol:l de las Fuerzas .Armadas, o. sea, 
para los oficiales, suboficiale& y hopa que 
gozan -no diré gozan p,orque sería una 
burla~ que, ,tIenen sueldos sumamente ba
jos.1 El H. señOl' Bravo nos acaba de dar 
un ejemplo de lo qlleesto significa para 
un Capitán y para Un General ,de la Repú
blica. Para un Capitán este proyevto va 
lt significar -según lo dicho por el H. se
ñor Bravo - un aumento de 480 pesos al 
mes, con la agrav<\nte dé ,que tiene que op
tar él, un Capitán, con conocimientos y 
con cariño por su carrera, entre estos 480 
pesos y el, mantenimiento de un prdenan
za. EH cambio, para uI\ General de la Re
pública que pasará a ~anar 132,000 pesos 
anuales, el aumento va a significar 2,370 
pCi:lOS al mes, según ha dicho el H. Sena
dor y e:¡¡: General 'de la República, señor 
Bravo..i0l)l 

El señor Azócar.- ¡;No son $ 1,7001 
El se~or ,Torres.- $ 2,370 Y tendrá que 

optar, slmplemente, entre esta SUll1á de di
nero y el ordenanza, mayordomo o cocine
ro. y o 110 sé, porque esto está más' adelan-, 
te en los artícufos del proyecto, por cuál 
de los ires va a opts.r; pero se 'me ocurre 
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qü~ delre optar por el 9rd~nanz~ ~ ~iem
pre le 'f!uedará elmayord,o,mo, ,el ~ocin,er() 
y todavl&. algo J,llás,que no figurp. en el 
l?rpyec~o, pero que ,según entiendo, todos 
lOI)l Generales lo tienen, y que es ~l cho-
fer. . 
,.Á mI esto no me extraña, porque todos 

sabemos -,10 hemos yisto en la di~cusión 
del proyecto que aumentó los sueÍdos del 
personal civil de la Administración Públi
ca-, que el aumento ha venido· a benefi
CIar a los funcionarios de clert&. gradua-, 
ci6n ,dentro de la escala de sueldos d~l per
sonal civil. lilllo es lógieo, aunque :¡lO sea 
jUf<to, porque ,los proyectOs de aumento de 
sueldos nQ los hacen los empleados 'subal
ternos, Si110 los jefes.' 

Es así, señor! Presidente, coPla t~d,avía 
tenemoj01 ~a la Administración PúbliM cOll 
sueldos imposibles, por lo irrisorios, a mu
chos modestos, servidores n!j,cionales. Toda
vía penden' (lI.. .. 1 el>tlldio ael Congreso y aun 
d.el GobIerno, proyectos, que benefician a 
servidoresna(!jon~le¡;¡ que tienen sueldos 
inferiores a lo ,que el ~ecanismo de la. ley 
ya loq'le t'I'ZOllt'6 de justicia, han ~ijado 
como salarios :vita.les., Para Santiago;. por 
ej~mplo, la COmh¡¡lÚn Mis.tl!- de Sueld0s ha 
fijado un sueldo mínimo oe $ 1,320 men-· 
suates, y tene1l108 a muchísimos, servidor.es 
naciona.les que ganan ,s'Q.rJdos muy inf,erio
l'es a esto, que se cousidera c'omo el s~eldo 
mmimo para, poder vivir. 

El señor Azóc&r.- Los porteros de las 
escuelas ganan $ 600, 

El sei¡or Torres.- Los porteros de las 
escuelas, los oficiales del Registro ({ivil, 
los empleados de Tesorerías, los empleados 
de Correos y Telégrafoo y con la. obliga
ción de hacer servicios nocturnos, lo ~q·ue 
los hare fácil pasto, de enfermedades co
mo la túberculosis, tienen sueldos infO'l'ié 
res a $ 1,320 mensl;la] es. 

Este proyecto que estamos discutlendo, 
para no alejarme de él, no creo yo. que va
ya a signIficar, en ninguna forma, ba:r>er 
justi~ia a la gran masa' de los' oficiales de 
las Fuerzas Armadas del país. Y lo dfgo 
con 'cierta apr®lsión, señor Presidente, 
porque nosotro-s los chilenos nos hemos sen
tido siempre orgullosos par ,nuf'stral'1 Fuer
zas 'Armada!2 y seguimos manteniendo ese 
orguHo, porque nuestrós oficia~les .son ej~m
plo de ho'nestidad, de patriotismo y de ci
vismo, 

Yo. d.igo ~ntonces: ¿ es posible que en 
el futuro elt,ren con entusiasmo a nues
tras EscueMs Naval, Militar o de Avia,ción, 
que Ron modelos, no Rólo en América, ¡;:i-
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no también en el mundo entero, mu
chachos que han abandonado los liceos 

, para seguir estudios más serios que allí, 
de mayor especialización, y () btener el g1'11-

do ,de GuardiamarÍna o de Alférez, con 
Qhtigaciones ',socia.les y ,de servicio, pero 
ganando sueldos (que ya están percil;>ien
do, por ejemplo, muchísimos en::tpleados 
particulares, que ~stán defendidos por el 
salario vital,y 'que no tienen ninguna de 
estas obligaciones de rango o de serviciof 

" Yo he creído, al v.enir a las sesiones de 
hoy, que íbamos atl1atar Un proyecto 'q.ue 
hiciera justicia a estos servidores del Es· 
tado,--que, como dije hace po~o, son 1lll ho· 
nor y, aún, una estperanza para el país: 
una 'esperanza pOl"que, rodeados, como es~ 
tamos, de gobiernol'l 'que no son democrá
ticos, no sabemos cuál será él porvenir de 
Chile y qué obligiaJciones tendrán en el fu
turo nuest.ras FuerzRs Armadas. Creí, por' 
lo tanto, que habia una razón de elemew 
tal justicia para considerar en forma es
pecial la situación <k los sllboficiales y de 
los oficiales jóvenes del Ejército, de la 
Marina 1 de la Aviación. Desgraciadamen
te, la reforma ,constitucÍonal no nos pe'r'
mite formij.lar indicaciones de' ningún gé
ner~ tendientes a. hacer justicia a - estos 
se'rv,idores: tenemos que espetar, simph
mente, que el Presidente dEl la República 
tome J'a iniciativa para mejorar --los suel· 
dos de ílos servidores del Estado. 
, Si he tomado la palabra a pesar' de que 

no pue<lo fOTUlulaT indicaciones, ha sido 
para adherir a '.las expresiones vertidas en 
la sesión :de esta mañana por el H. señor 
Azócar en el sentido de ,que nd es posible 
que sesiíSa engañando a la opinión públi
ca, haciendo recaer en el H. Congreso Na
cional la responsabHidad de lo Ique ha ocu
rrido. Hemos dictado todas ll3.iS leyes que 
nos han sido 'solicitadas, especialmente 
cuando ellas han tenido por objeto mejo· 
1'a1' las condiciones de vida de nuestro pue
lblo. Pero ,existe 'una responsabilidad de 
parte de este H. Congreso - y yo puedo 
levantar mi voz, porque di mi voto en 
contra-; !:Lay una responsabilidad de es
te Parlamento que habrá de renovarse en 
mayo próximo: la de haber dado el pase a 
una reforma constitucional sin haber apre
ciado las consecuencias que ella iba a tener 
para los servidores del Estado. ¡ Aquí lo 
estamos viendo: no se hace justicia a los 
servidores de la Nación en 'circunstancia~ 
de ¡que tampoco se toman medidas serias 

= 
para deteI;ler el ruza del eosto de la vida, 
que ya no afecta sólo a los servidores del 
país, sino a toda la población nacional! j Y 
también vemos que cuando se dicta una ley 
para hacer justicia a algunos servidores 
de la Nación, no se beneficia con el1a a 
los 'que precisamente más. necesidad tienen 
de sus s8l1arios' Conozco el caso· de mu
chos padres de, oficiales jóvenes del Ejér
cito, que tienen que, socorrer a éstos con 
sus propias entradas, que SOn escasas, para 
ayudarlos a sobrellevar ,las exigenci.as de la 
carrera militar. 

El señor Azócar.- No es un caso, sino 
la generalidad. 

El señor Torres. - Conozco - digo -
esos casos; y por eso, cuanno venía a vo
tar este proyecto de ,ley patrocinado por 
el señor Ministro de Defensa Nacionrul, traía 
el convencimiento de que íbamos a RalvaT 
la sitUJación de estos' oficiales jóvenes, que 
han €mtra,do a la Escuela Militar (1 Na
val llevados por el acendrado cariño a.l 
arma que han escogido y por el deseo de 
servir a su país con la dignidad y el rango 
que e1 uniforme les exige. 

,sin embargo, p.or lo qUe he oído en e);
ta Sala y por el informe que se ha leído, 
compruebo 'que ~sta es una ley_ injusta: in
justa, porque no va' a saJvar la situación 
de -la mayor parte de los' oficiales; injusta, 
porque no mejora a los oficiales de baja 
gl"aduación, qur. inician 'cOn entusiasmo s.u 
carrera, en forma proporcional con ,~o~ que 

,están por terminarla. ' 
Es lógico que los Coroneles, Almirantes 

de Navío y Generales, que han hecho un 
apostolado de ella y -la han servido COIl díg
fnidady patr.iotismo, 'mantengan una j:¡i~ 
tuación que corresponda a,l respeto y con" 
sidel'aeión que sie!!lpre les hemos tenido, 
pero esto no puede ser obstáculo para po
ner término a situa'ciones como las .qu~ se 
ñalo, sobre todo p.Qrque el peligro está en el 
deS<l'ontento q'!le 'Se fomenta cuando no se ha
ce· justicia a los servidores inferiores. cuaw 
do no se dan a éstos los, medios para ser
"ir eon dignidad sus cargos, como Vla 1\ 

ocurrir con estos sueldos, que no permitirá 
siquiera .vivir a los interesad'os. 

DescartanQ,o la responsábilidad que a 
todos nos cabe en esto, voy a dar mi voto 
favorable el proyecto, pero deCllaroque, 
en mi concepto por lo que he oído y espe
eialmente por el contenÍdo del informe de 
Jia ComisiÓn de Defensa· Nacional, este 
proyeoto es injusto. 
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E~,pero rque el señor Ministro, de De~ 

fensa Na~ional, que conoce mucho mejor 
que ,nosotros la situación de este personal, . 
enviará cuanto antes un proyecto que 
ileje a ,los servidores de las Fuérzas AJ-
roadas en una condición honorable de vida, 
ya que J.os sueldos actuales y los que esta 
ley va a fijar, no les permitirán subsistir, 

l 

ante el aumento constante del costo de la 
vida. 

El señor Urtrtejola. (iPresidente).- Ha
biendo lilegado la hora, se levanta la se
sión. 

Se 1eva.nt6 Ila. sesión a las 15 horas 59 
minutos. .-

Juan Echeverría Vial. 
Jefe de la Redacción 


